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CARACTERISTICAS DE LAS UNIONES CREDITOS 

1.1. ANTECEDENTES 

Las uniones de crédito en México son una figura jurldica que se originó con la Ley 
General de Instituciones de Crédito de Junio de 1932, otorgandoseles el carácter de 
Instituciones auxiliares a las que se les puede denominar 'Uniones, Sociedades o 
Asociaciones de Crédito'. ~a primera figura de este tipo que surgió en México, fué la 
Unión de Crédito Ganadera, Agrlcola e Industrial, S.A. de C.V., con fecha de 
concesión del 31 de marzo de 1942. 

Para 1978, después de la evaluación del papel de esta figura en la economla nacional, 
se publica la Ley General de Crédito y Organizaciones Auxiliares, donde se dió a las 
uniones una configuración más dinámica en la función de apoyo a los pequeños 
productores, tanto de la ciudad como del campo. 

En 1985 se publicó la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares de 
Crédito, en la que se contempla un tratamiento especifico a todas las Organizaciones 
Auxiliares de Créditos. 

1.2. QUE ES UNA UNION DE CREDITO 

Son organizaciones auxiliares de créditos constituidas bajo la modalidad de Sociedad 
Anónima de Capital Variable•", que agrupan a personas flsicas y morales (micros, 
pequeñas y medianas empresas), dedicadas a actividades económicas, y que por 
medio de la cooperación buscan resolver sus necesidades financieras en forma más 
dinámica y oportuna, al propiciar su acercamiento organizado al sistema financiero 
nacional, asl como otros benelicios derivados de los objetivos de las mismas. 

1.3. VENTAJAS A TRAVES DE LA UNION 

Las ventajas que se obtienen al formar una unión de crédito son entre otras, las 
siguientes: 

• Convertir a sus agremiados en mejores sujetos de crédito. 

1) ley General de Otgamzacmnes v Actividades 

Au11hares de Crédito. Art 8o p11mer párralo 



- Garantizar a sus socios el acceso a las fuentes de 
financiamiento, con oportunid~d y a menor costo. 

- Obtener un instrumento financiero donde puedan descontar 
facturas y contrarrecibos sin contratiempos (tipo factoraje). 

- Efectuar en condiciones más ventajosas compras, en común, 
de materias primas. 

- Facilitar y agilizar las operaciones de crédito a sus 
socios y a su vez proporcionar las garantlas y/o avales. 

- Posibilitar mejores condiciones y mayores montos de 
crédito por gestión conjunta. 

- Tener mayores posibilidades de acceso a tecnologlas de 
punta. 

- Acudir a los mercados extranjeros canalizando en forma 
global la producción de los pequenos y medianos 
empresarios agrupados en la unión. 

- Acrecentar a sus socios el poder de compra y gestión del 
micro y pequeno industrial a través de la unión. 

- Elevar sus Indices de productividad por medio de 
programas de asistencia técnica administrativa. 

- Consolidar los procesos productivos y de autogestión. 

- Permitir a sus socios una mejor participación en los 
mercados, al comercializar en forma conjunla sus insumos 
y productos. 

- Conciencia de permanencia de los socios por su 
aportación. 

2 



3 

1.4. TIPOS DE UNIONES DE CREDITO 

Las autorizaciones que se otorgan a las uniones de crédito para operar en las ramas 
económicas en que se ubiquen las actividades de sus socios121, son las siguientes: 

1.4.1. Agropecuario.- Cuando los socios se dediquen a actividades agrícolas. 
ganaderas, sllvlcolas, etc .. o ambas a la vez, sin importar en lo absoluto la actividad 
especifica que realicen. 

1.4.2. Industrial.- Aquellas en la que los socios se dediquen a actividades 
Industriales para la extracción o transformación de bienes o en la prestación de 
servicios similares o complementarios entre si. de manera que. en principio no es 
aceptable la agrupación de industriales de diferentes giros como podran ser 
productores de ropa y productores de papel. 

1.4.3.- Comercial o de serv1c1os.- Agrupan a socios que realicen actividades 
mercantiles de bienes o servicios de la misma naturaleza 'unos sean de fndofe 
complementaria respecto de otros', podrán ser en este último caso, comerciante de 
libros en general y editor de libros. 

1.4.4. Mixtas.- Formadas con miembros que se dediquen a actividades diferentes. 
siempre y cuando dichas actividades guarden relación entre si y la Comisión Nacional 
Bancaria considere que satisfaga mejor las necesidades de sus socios y propiciará un 
adecuado desarrollo de sus actividades. 

1.4.5.- Excepciones.- La Comisión Nacional Bancaria podrá otorgar la autorización 
aun, cuando las actividades de los socios no corresponda exactamenle a algunos de 
los tipos de uniones mencionados. Esto lo hará. cuando a su juicio considere que la 
unión permite satisfacer mejor las necesidades financieras de los socios y propiciar el 
desarrollo progresivo de sus actividades. 

2) lb., Ar1 39 primer parrara 
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1.5. COMPOSICION DEL CAPITAL 

1.5.1. Capital social.- Es el Importe total de las acciones emilidas, y el que esta 
previsto de los estatutos de la sociedad, el cual está integrado por dos tipos: Capital 
fijo, amparado con acciones sin derecho a retiro y otro, Capital variable, formado por 
acciones con derecho a retiro. Salvo esta diferencia, por lo demás todas las acciones 
serán nominativas y habrán de conferir iguales derechos y obligaclonesllJ. 

1.5.2. Capital no exhibido.- Al igual que cualquier otra sociedad mercantil, en las 
uniones puede existir capital no exhibido, representado indistintamente por acciones 
con o sin derecho a retiro. 

1.5.3. Capital mlnimo general.- En todo momento las uniones de crédito deben 
cuidar que la proporción pagada de su capital sea igual o superior al capital mlnimo 
que se aplica a todas las uniones de crédito, y cuyo importe lo fija la Secretarla de 
Hacienda y Crédito Público, oyendo la opinión de la Comisión Nacional Bancaria y el 
Banco de México, durante el primer trimestre de cada año<•1. Obviamente, ninguna 
unión de crédito debe operar con un capital pagado inferior al capital mlnimo, en la 
Inteligencia de que para la integración de esté no son computables las acciones con 
derecho a retiro pagadas, pues la ley dispone que el referido mlnimo siempre este 
amparado por capital sin derecho a retiro . 

• 
1.5.4. Capital mínimo particular.- Puede suceder, respecto de alguna unión por 

constituirse que la Comisión Nacional Bancaria, después del análisis de los planes de 
trabajo, determine que amerita un capital pagado superior al mlnimo general para 
electo de su estabilidad y autosuficiencia y asl lo exija a los promotores como requisito 
para otorgar la autorización. En estos casos podremos decir que son uniones sujetas a 
un capital mlnimo particular. 

3) lb., A/1. 41 lracc.ll 
4)1b., Ai1. 8o ~acc 11 y segundQ ptrralo 
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1.5.5. Límites del capital pagado.- Como podrá observarse, las aportaciones 
efectivas de los accionistas deben conservar entre dos limites: el inferior que es el que 
corresponde al referido capital mlnlmo (general o particular) y el superior que es el 
capital social establecido por la propia unión en su escritura constitutiva y que, como 
antes se expuso, es el Importe de todas las acciones emitidas. 

1.5.6. Límites del capilal social.- Por su parte, el capital social no es ilimitado pues 
tiene como tope el doble del capital pagado al momento en que se firme la escritura 
constitutiva o sus modificaciones y, en virtud de que la Ley General de Sociedades 
Mercantiles (art.133) previene que no podrán emitirse nuevas acciones hasta que las 
precedentes hayan sido lntegramente pagadas, será necesario cubrirlo en su totalidad 
para poder aumentar/o con una nueva emisión de acciones. 

1.5.7. Acciones en tesorerla.· La diferencia entre el monlo de las acciones emitidas 
y las pagadas corresponderá a acciones en lesorerla, o sea, a las acciones con o sin 
derecho a retiro que conserve en su poder la unión para colocarlas con posterioridad. 

1.5.8. Capilal con derecho a retiro.· La parte del capilal con derecho a retiro 
(capital variable) sirven para diversas finalidades. enlre ellas para que medianle su 
suscripción y pago los socios puedan brindar un apoyo lemporal a la liquidez de la 
unión; para posibililar el ingreso temporal o experimental de algún socio o grupo de 
socios y lambién, en su empleo mas frecuente, para que los socios hagan 
aportaciones lransilorias de capilal que les permilan elevar, lambién transiloriarnenle 
sus Hmiles máximos de crédilo. los cuales se delerminan en función 
del capital aporlado por los socios. 

Los fines que en cada unión se piensa asignar al capital variable son los que deben 
determinar el monlo del mismo, en la inteligencia de que la única limilanle al respeclo 
es que su monlo (pagado o no pagado) no sea mayor al imporle pagado del capital 

. fijo. 
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1.6. SOCIOS 

La Comisión Nacional Bancaria al otorgar la autorización (previo estudio) determina la 
cantidad mlnima de socios que debe agrupar la unión, aunque por disposición de la 
misma no pueden ser menos de 1ocs1 Por otra parte, no existe limitación alguna acerca 
del numero máximo de socios. 

1.6.1. Requisitos 

a) Ser persona flsica o moral y dedicarse a actividades compatibles del o de los 
ramos en que opere la uniónl61 

b) Residir en la zona económica correspondiente a la plaza en que se halle 
Instalado el domicilio social de la unión ó su sucursal. 

c) Cumplir con las leyes a que se están obligados al ejercer una actividad 
económica 

d) Contar con la aprobación del Consejo de Administración de la Sociedad,,, 

e) No es admisible que socio alguno sea propietario de más del 10% del capital 
pagado de la unión de crédito de ser ese el caso, el infractor se hace acreedor 
a multas progresivas que impone la Comisión Nacional Bancaria'"' 

1.7. CONSEJO DE ADMINISTRACION 

Debe Integrarse con un mínimo de 7 consejeros y cada grupo de accionistas que 
represente por lo menos un 15% del capital pagado tendrá derecho a designar un 
consejeroi91 cuyo nombramiento solo podrá revocarse cuando se revoque el de todos 
los demás, sin perjuicio de la !acuitad que tiene la Comisión Nacional Bancaria de 
acordar en todo tiempo, que se proceda a la remoción o suspensión de aquellos 
consejeros, comisarios, directores y funcionarios que. a su 1uicio carezcan de la 
'suficiente calidad técnica o moral' para la adecuada administración y vigilancia de las 
organizaciones. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá revocar, modificar 
o confirmar la resolución recurrida con la audiencia de las partes''°' 

5) Uniones de Créd1lo 'pe1f1I operalivo' 1994 ICNB) 

6)1b .. Art 411racc 1 
7) lb., Art 41 fracc 111 

8) lb, Art 8o lracc lVy 91 

911b,Art Bol1acc VyVI 
10)ib. Art 74y 75 
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1.8. JURISDICCION 

Las uniones de crédito deben agrupar socios que estén dentro de la 'zona económica' 
en que esté localizada el domicilio social de la propia unión, sin embargo dicha zona 
económica podra abarcar, desde un solo municipio hasta varias entidades 
federativas, toda vez que, ni la ley ni las autoridades han definido lo que debe 
entenderse como 'zona económica'; pero en la práctica, se toman zonas de influencia, 
aquellas que son parte integrales de una entidad federativa. 

1.9. SUCURSALES 

Es posible que las uniones de crédito cuenten con sucursales, siempre que las 
mismas se ubiquen en plazas comprendidas dentro de la jurisdicción dé la unión 
respectiva y que sea aprobado por la Comisión Nacional Bancaria. 

1.10. LEY ESPECIAL 

Las uniones de crédito si bien deben estructurar como Sociedades Anónimas de 
Capital Variable (Ley General de Sociedades Mercantiles), en materia de organización 
y funcionamiento deben atender fundamentalmente la Ley General de Organizaciones 
y Actividades Auxiliares de Crédito. Competerá exclusivamente a la Secretarla de 
Hacienda y Crédito Público la instrumentación de las medidas relativas tanto a la 
organización como al funcionamiento de las Organizaciones Auxiliares Nacionales de 
Crédito!11l 

1.11. AUTORIZACION 

Para consli!uirse y poder llevar a cabo las operaciones que le son propias. las uniones 
de crédito requieren autorización de la Comisión nacional Bancar1a1 121, misma qUe 
exige los siguientes requisitos: 

- Carta solicitud 

- Poder otorgado por los presuntos socios fundadores de la 
unión de crédito a su representante legal. 

lf)lb.,Art 2optimerpérrato 

12) lb , Att 5o primer parr afo 



·Depósito constituido en Nacional Financiera S.N.C. en 
moneda nacional a favor de la Tesorerla de la Federación, 
por el 10% del capital mlnlmo exigido para su constitución .. ,.. 

·Datos generales de la unión de crédito en formación: 

• Denominación de la sociedad. 
• Domicilio social. 
•Número de socios. 
•Duración. 
•Actividad de los accionistas. 
•Capital social, etc. 

• Propósitos que se persiguen al formarla. 

- Información general acerca de los socios. 

- Documentación comprobatoria de las actividades de los socios. 

• Programa de trabajo. 

• Plan de operación del Departamento Financiero. 
• Programa de actividades del Departamento Especial. 
• Estados Pro-Forma por el primer año de operaciones. 

- De situación financiera. 

• De resultados. 

- De flujo de caja. 

- Cartas de Intención de instituciones de crédito y fondos de fomento tjlie hayan 
aceptado apoyar las operaciones de la unión. · 

• Nombre de las personas que habrán de integrar el primer Consejo de 
Administración. Comisarios y Funcionarios del mismo. 

- Esquema básico de organización administrativa. 

·Proyecto de escritura constitutiva. 

·Pago de derechos. etc 
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Además de los requisios exigidos anteriormente ta Comisión Nacional Bancaria. se 
norma por los siguientes cri/erios y politicas: 

13)/b ,Art 6opnmer f)énllln 



- Las uniones al constituirse deben presentar posibilidades 
reales de alcanzar los planes que se proponen y de 
subsistir con sus propios recursos, ademés que dichos 
planes estén articulados con las pollticas oficiales de 
desarrollo, económicas y financieras, siendo merecedoras 
de estrmulo especial las uniones que con prioridad 
canalicen recursos hacia 'sectores estratégicos'. 

- Requiere que los proyectos se suslenten en báses técnicas 
y realistas y que exista capital y fuentes de 
financiamientos de proporción adecuada a la importancia y 
al volumen de las operaciones que piensa desarrollar la 
unión, de tal forma que se pueda tener un grado razonable 
de confiabilidad en su funcionamiento, estabilidad y 
désarrollo, además que en los correspondientes proyectos 
se precisen las funciones y facultades del consejo de 
administración y de los principales directivos. 

- Demanda que la administración de la unión se encargue a 
personas de reconocida honorabilidad y capacidad 
empresarial ~que por lo menos un consejero y el director 
o gerente cuente con suficientes conocimientos en materia 
bancaria y financiera. 

- Procura que se proyecte una conveniente organización 
contable que permita información veraz y oportuna. 

1.12. CONTROL, INSPECCION Y VIGILANCIA POR EL ESTADO 

9 

El hecho de estar regidas por la Ley General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares de Crédito, determinan que las uniones forman parte del sistema financiero 
nacional, lo cual le confiere tanto deberes como obligaciones. ejerciendo sobre estas. 
control, vigilancia e inspección por la Comisión Nacional Bancaria y la Secretarla de 
Hacienda y Crédito Publico! 14 1, e incluso por Nacional Financiera S.N.C .. 

14) lb., Att. 56 p11mer y segundo párrafo 



10 

OBJETIVOS DE LAS UNIONES DE CREDITO 

Las operaciones propias de las uniones de crédito legalmente solo pueden llevarlas a 
cabo las sociedades que cuentan con autorización para ello"l (dicha autorización se 
orienta p_or criterios de viabilidad económica, autosuficiencia y utilidad social). este 
indudable privilegio de exclusividad simulláneamente involucra, a manera de 
contrapartida, la obligación de cubrir las metas que cada unión se trala al constituirse. 
y que refrenda anualmente en los programas de trabajo que debe someter a la 
aprobacién de la Comisión Nacional Bancaria121. 

Si bién esas metas son establecidas por cada unión, ello no significa que tengan la 
facultad de actuar a su libre arbitrio, pues en todo momento sus fines y desempeño 
deben suscribirse a la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares de 
Crédito, a los cuales las uniones están en posibilidad de servir a sus socios1l1 Dentro 
de los objetivos podemos mencionar: 

2.1. FACILITAR EL USO DEL CREDITO 

2.1.1. Fundamento.- Art. 40 Fracc. 1 "Facilitar el uso del crédito a sus socios y 
prestar su garantía o aval, conforme a las disposiciones legales y administrativas 
aplicables, en los créditos que contraten sus socios'. 

De esta fracción se desprende los siguientes servicios: 

2.1.2. De asesorla.- El conocimiento directo e inmediato que tienen las uniones de 
crédito acerca de los negocios y actividades de sus socios y, por ende. de los 
problemas financieros que les afectan. es la base para que puedan ofrecerles 
servicios eficaces de asesorla sobre el tipo, monlo. plazo y forma de amortización de 
los financiamiento que les conviene utilizar, sobre los bancos y fondos de fomento. a 
quienes ocurrir; sobre los tiempos oportunos para el planteamiento. sobre las 
garantfas que habrán de ofrecer, sobre la documentación a presentar y, en general. 
sobre todos aquellos aspectos de orden técnico y práctico que conviene tener en 
cuenta al solicitar financiamiento. 

1) Ley Oral de Org Y Actrv1dades Au11r1ares de Crédito. Art 5a primer v fJPQundo pArrnto 

2) Unines de Crédtlo 'perfil operativo' (Ct'A) 1994 
J)1b. Art 40 
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2.1.3. Coordinación de planteamientos.- La valla de este resalta si se considera. 
por una parte, que se obtienen menores costos y mayores ventajas en la misma 
medida en que se manejan mejor los inslrumentos de crédito que el sector financiero 
tiene a disposición del usuario y, por otra, que el buen resultado y la rapidez de las 
resoluciones dependerán en buena medida de la oportunidad y propiedad con que se 
presenten las solicitudes y demás documentos. 

Cuando las actividades de los socios sean similares. es común que las necesidades 
también (en el caso de las uniones agrlcolas al inicio de verano e invierno). resulla 
conveniente y quizás hasta indispensable la coordinación de planleamienlos y armar 
proposiciones de crédito en bloque que, por parte de las instituciones financieras. 
merecen una mejor y más rápida atención, ya que les brindan la oportunidad de 
multiplicar sus operaciones creditícias ahorrándose trabajo. 

2.1.4. Servicio de geslión y lrámite.- En aquellas ocasiones. por cierlo bastante 
frecuentes, en que los financiamienlos no son a cargo de la unión, sino por cu11nt11 dn 
los bancos o de los fondos de fomento, las uniones sirven a sus socios encarganrJoso 
de las correspondientes labores de gestión, esto es. son quienes llevan a cabo tas 
negociaciones inherentes. buscando tanlo la aprobación de las solicitudes. como la 
solución de todos aquellos problemas o asuntos que evenlualmente surgen durante et 
ejercicio, vigencia y liquidación de los créditos. y todo ello, procurando los mayores 
beneficios y ventajas para los socios. 

Paralelo a esta función llevan a cabo olra, que es la de recabar las firmas y ta 
documentación necesaria para integrar y presentar los expedientes de cada 
acreditado, cubriendo todos los requisitos exigidos por la banca comercial y/o landas 
de fomento, la de efectuar oportunamenle el cobro de las ministraciones y el pago de 
las amorlizaciones: la de efectuar y revisar los cálculos de unas y airas. la de roscatnr 
firmas y documentación, la de f.)rocurar la liberación de gravámenes. etc. 

2.1.5. Servicios de garantla.- La finalidad principal que se persigue en la formación 
de uniones de crédito es, oblener para sus socios acceso al linanciamienlo de sus 
operaciones, mismo que se les dificulla por dtlerentes razones y motivos. entre ellos. 
por su imposibilidad de ofrecer garantías que sean satislactorias en cuanto ~ 

suficiencia y agilidad para hacerlas efectivas. 

A través de la unión los socios pueden garantizar las obligaciones contraídas. drcha 
garantfa es la firma y respaldo de una organización auxiliar de crédito de quien como 
parte integrante del sislema financiero nacional. debe esperarse capacidarl 
económica y liquidez oportuna. 
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Para el servicio de garanlia las uniones pueden hacerlo a través de: 

2.1.5.1. Avales.- El aval es la forma especialmente prevista por la Ley General 
de Tftulos y Operaciones de Crédito para garantizar parcial o totalmente obligaciones 
contrafdas a través de letras de cambio o pagarés. Es por lo tanto, la manera más 
aconsejable para que las uniones garanticen crédiios contraldos por sus socios en 
favor de terceros. 

En virtud del aval el beneficiario del documento liene la posibilidad de exigir el pago al 
avalado o al avalista, según lo prefiera. Ahora bien, si quien paga es el avalista, éste 
obtiene acción cambiarla o sea derecho de cobro en contra del avalado, pues el 
documento rescatado es suficiente para ejercer su acción de cobro. En virtud de lo 
anterior no es necesario celebrar contrato de crédito, aunque por otras causas si es 
posible que lo sea, entre otras: 

a) No estipule interéses o los estipule a mertores de los que impone la unión. 

b) Requierá del establecimiento de garanlias a su favor. 

e) Lo exlga la naturaleza de los créditcs (avlo, refaccionarios. ele.). 

d) Para establecer plazos y forma de pago o reintegro. etc. 

2.1.5.2. Aceptaciones.- La aceptación opera únicamenle cuando es letra de 
cambio, el trtulo que se utiliza para amparar el préstamo que el socio está en 
posibilidad de obtener de algún acredilante. En la práctica las aceptaciones funcionan 
de la siguiente manera: digamos que alguna institución financiera está dispuesta a 
otorgar crédito a un empresario, socio de una unión, si ésta garanliza el pago de 1a·s 
obligaciones de aquél. Puesto que la garanlfa elegida es a base de aceptaciones. las 
disposiciones del crédito se amparan con letras de cambio mediante la cuFtl el ~nc10 
(girador) ordena a la unión (girada) que pague en la fecha o en el plazo que consigna 
la letra. La unión asume la obligación, que implica el alargamiento de la gmanlla. a 
partir del momento en que firma las letras en calidad de "ar.eptanle'. Tal firma puedo 
ocurrir antes de que el socio las entregue a 111 institución financiern. o con 
posterioridad según la exigencia de éstos 
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Antes de firmar las aceptaciones la unión se protege celebrando con su socio un 
contrato de apertura de crédito donde se esllpula que la lorma de ejercerlo es 
mediante aceptaciones y quizás, también, que por cada aceplación el socio 
acreditado habrá de suscribir pagarés a lavor de la unión por idéntico monto y 
vencimiento. Tal protección es Indispensable debido a que, por si sola, la lelra de 
cambio no conllere derecho de cobro del girado (la unión) en contra del girador (el 
socio). También esllpulará los interéses que es habrán de cobrar a partir del 
vencimiento de los pagarés, por ser teóricamenle, las lechas en que la unión hará 
desembolsos de efectivo para cubrir las letras respectivas. Aunque las uniones no 
perciben Interés durante la vigencia de las aceptaciones, a cambio de ello se 
benellclan cobrando una comisión por el servicio. 

2.1.5.3. Fianzas.- No es común que las uniones de crédito recurran al uso de 
fianzas para garantizar obligaciones de sus socios. Si acaso ocurre es por alguna 
exigencia especial del beneficiario y no por tanto para garantizar adeudos sino más 
bien responsabilidades de tipo civil, como incumplimiento de contratos. posibles 
riesgos en obras, en trabajos realizados, en productos labricados, etc. 

2.2. RECIBIR PRESTAMOS 

2.2.1. Fundamento.- Ar!. 40 Fracc. 11 'Recibir préslamos exclusivamenle de sus 
socios, de instituciones de crédito, de seguros y lianzas del pals o de entidades 
financieras del exterior asl como de sus proveedores. 

2.2.2. De quienes puede recibir.- Al amparo de esle articulo las uniones pueden 
recibir préstamos exclusivamente de: 

a) Sus socios. 

b) Instituciones de crédito, 

c) Compañlas de seguros y lianzas nacionales o domesticas, 

d) Entidades linancieras del exterior y 

e) Proveedores. 
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Préstamos de sus socios.- Existen empresas y empresarios para quienes la necesidad 
de crédito no es fija todo el año, pues se les presenlan épocas. cortas o largas. en 
que, por lo contrario, disponen de fondos libres que les conviene invertir para no 
mantenerlos ociosos. En estas ocasiones pueden actuar con reciprocidad para con su 
unión y ser ellos quienes la apoyen con préstamos semejanles a las inversiones que 
se pueden realizar en los bancos bajo la modalidad de "pagarés con rendimiento 
liquidable al vencimiento". 

En otras palabras, los unionistas no tienen por qué recurrir a los bancos para invertir 
en ellos su dinero disponible pues en su propia unión tienen la posibilidad de obtener 
tasas de interés y condiciones iguales o hasta mejores a las que prevalecen en el 
mercado bancario, con la ventaja de que asl benefician a s1J unión al otorgarles apoyo 
financiero a precio considerablemente menor del que ofrecen los bancos. 

Por fo consiguiente, es muy recomendable que estas operaciones se impulsen•a1 
máximo posible, pues cuando se generalizan y llegan a alcanzar volúmenes 
importantes, las uniones no tan sólo abaten el precio de sus financiamientos sino que. 
además, logran algo muy importante: autonomla financiera, lo que significa no tener 
que depender de apoyos bancarios o de terceros para llevar a cabo su función 
crediticia. Debe admitirse, sin embargo, que a pesar de sus indudables venta1as no 
siempre son posibles estas operaciones: en ocasiones por que son muy escasos los 
recursos que puedan prestar los socios y otras veces porque el hecho de q11e todos 
los socios se dediquen a actividades similares, digamos por ejemplo a la agricullura. 
da como resultado que concuerden las épocas en que ellos y la unión requieren 
apoyo financiero y, obviamente, aquéllos carecen de recursos liquidas para invertir en 
la unión. A la inversa, en los tiempos en que los socios no necesitan crédilo y tienen 
sobrantes de efectivo, esos recursos no lnleresan a la unión pues no tiene socios a 
quienes canalizarlos. 

2.2.3. Características de los préstamos.· Los préstamos que pueden recibir las 
uniones de crédito, independientemente de su procedencia, se sujetan a las 
disposiciones que el Banco de México impone14 '. sobre las características que deben 
reunir los préstamos documentados en pagarés (exclusivamente) con rendimienlo 
liquidable al vencimiento y que para las uniones son los siguientes"' 

2.2.3.1. Acreditantes.- pueden serlo personas físicas o morales. 

2.2.3.2. Documentación.· Deberán eslar numerados exclusivamente en p11garós 
numerados progresivamente. 

4) Circular 969 de la Com•srOfl H.1etor1,11 R.1nrnrta 

5) Circular 1935185 del Banco r11'! Mthrco actuahzada con r.:1rlt1 c1rcul;u df'I IA d" flm•ro ''" ICJAA 



2.2.3.3. Monto.· Las uniones de crédito pueden rletermln;ir libremente los 
montos mlnlmos a partir de los cuales estén dispuestos a recibirlos. 

2.2.3.4. Rendimientos.- las uniones tienen posibilidad de fijar libremente los 
porclenlos de interés a pagar. 

2.2.3.5. Plazos.· Cualquier plazo es admisible siempre que sea mayor de un 
· dla. 

2.2.3.6. Retiros.- Sólo el dla de venclmiento,y no son admisibles los pagos 
anticipados, aún cuando sean parciales. 

2.2.3. 7. Calculo de rendimientos.- Los lnteréses se calculan de la siguiente 
manera: 

a) Se divide la tasa de Interés entre 360 para determinar la tasa di¡¡ria 
aplicable. 

b) Se multlpllca el ~esultado del Inciso A por el numero de dlas naturales 
transcurrido, para obtener la lasa total aplicabté,_ y 

c) El resultado anterior (B) se multiplica por el importe det pagare, el 
resultado serán los lnleréses totales a pag'ar. 
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2.2.4. Préstamos de entidades financieras del exterior.- La única variante para 
préstamos de esta naturaleza es que sean autorizados por la Comisión Nacional 
Bancaria, estén registrados en su manual de crédito y la Secretarla de Hacienda y 
Crédito Público los registre en ta 'cuenta de deuda pública'. 

2.2.5. Préstamos con hipoteca.- Las operaciones que se garanticen con hipoteca 
de sus propiedades, deberán acordarse previamente en asamblea general 
extraordinaria de accionistas por votación que represente por lo menos et 75% de su 
capital pagado<s1 

B}(b , Arl.40 fracc 11 s&gundo pArra!o 
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2.3. EMITIR TITULOS DE CREDITO 

2.3. 1. Fundamento.- Art.40 fracc.111 'Emitir tltulos de crédito, en serie o en masa, 
para . su colocación entre el gran· público inversionista. excepto ·obligaciones 
subordinadas de cualquier tipo'. · 

. . . 

Una manera de financiarse la propia unión es, lndudab/ementé, a tr~vés de /aemisión 
de !/tu/os valores, mismo que son negociados en. el piso de remales'de la Bolsa 
Mexicana de Valores. · · ·· · · · · · · · · · · · · 

' ·. :: :.. '·-. ¡?::,¿'.' ~~ -' . 

2.3.2. Requisitos para su inscripción.- Para ~ue la~ ünion;;sd~ ~~éé¡¡to !'l;tén en 
posibilidades de inscribir sus acciones en la seccjón/8'. de;lá,,E3~o.lsa;M~xicana de 
Valores S.A. de C.V .. y en base a lo ordenado pór la ólrcuiár 11-22 de·/a.comisión 
Nacional de Valores. se deberán cumplir · previamente los sigÚlenles requisitos 
mínimos: · 

- Contar con un historial de 3 años por lo monos, mismos que defJenín contar con 
utilidades acumuladas en dichos ejercicios. 

- Contar con un capllal contable mínimo de N$ 20'000.000.00 
(Vf:INTE MILLONES DE NUEVOS PESOS 00/100 MN) 

- La oferta pública de suscripción o venia de acciones debe representar por lo 
menos el 30% del capitai social pagado después do fa colocnción. 

- Se deberá contar con un mínimo de 100 accionistas una voz realizada la 
colocación. 

2.3.3. Tipos de instrumentos.- los tipos de instrumentos que puede emitir la 
unión, son Papel Comercial y Pagarés Financieros, ya que, son títulos que en ninglin 
momento serán sucepliblon n convertirno on nr.cionm;, ni londr:ín partir.ip:ición en In 
toma de desiciones. 

2.3.3.1. Papel Comercial.- Son documentos denominados en pagarés, 
suscritos sin garantía especifica sobre los nctivos de la unión, en el cual se estipula 
una deuda de corlo pla10 pagadera a una focha delnrminada. 

Es utilizado como linea de crédito rcvolvente. pnrn financiar necesidades do capital de 
trabajo y su vencimiento depende de las necesidades especificas de cada unión en 
particular, sin exceder de 15 di as como mínimo y 180 días como máximo. 
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Sus caracterlstlcas más importantes son: 

a) Son documentos de corto plazo. 

b) No existe garanlia especifica, siendo respaldada por el prestigio de la unión. 
•'';' -

c) La tasa de interés es fija, 

d) Su venta es a descuento. 

Debido a que este titulo de créd_ito es un lnslrumento sin garanlla especifica, la 
sobretasa que se paga va en relación directa a la calidad y situación financiera de 
corto plazo de la unión. 

2.3.3.2. Pagarés financiero.· Titulo de crédito nominativos que representan un 
crédito colectivo a cargo de la unión, quFJ puede ser de mediano y largo plazo. 

Tiene como objetivo lundamental el financiar la adquisición de activos ó proyectos de 
Inversión de los socios, o la apertura de nuevas sucursales por parte de la unión, su 
vencimiento e~ de 1 año como mlnimo y 3 como máximo. 

Sus caracterlstlcas más importantes son: 

a) Son documentos de mediano y largo plazo. 

b) No existe garantla especifica, la cual depende de la solidez de la unión y de sus 
socios. 

e) La tasa de interés puede ser fija o variable, en el entendimiento de que la forma 
de cálculo de dicho rendimiento deberá quedar predeterminada al momento de 
adquisición. 

d) La unión de crédito podrá reali1ar esta operación solo a través de fide1com1sos 
irrevocables (art.40 trace. V de la Ley). 
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A pesar de las ventajas que ofrecen los financiamientos de este tipo, hasta el 
momento de la presente investigación no se conocen ninguna unión que haya 
recurrido a la misma, bien por las dificultades de cubrir los requisitos enumerados, o 
por qué (supongo) la incapacidad de los administradores de ocurrir a los mercados 
financieros, que para las uniones y a la vez para sus socios, representa una alternativa 
Importante y además, que, (en olro sentido) es un campo virgen al que hay que 
explotar. 

2.4. OTORGAR CREDITOS 

2.4.1. Fundamenlo.- Arl. 40 fracc.IV • Practicar con sus socios operaciones de 
descuento, préstamo y crédilo de toda clase, reembolsables a plazos congruentes 
con los de las operaciones pasivas que celebren·. 

Siendo el objetivo principal para la general!dad de ~as unlori~s eje crédHo el otorgar 
financiamiento a sus socios, se crea un capítulo ·para· su·. mejor amplitud ' 
OTORGAMIENTO DE CREDITO '. . . . . . . 

2.5. DESCONTAR, GARANTIZAR Y NEGOCIAR EN FIDEICOMISO 
IRREVOCABLE LOS FINANCIAMIENTOS 

2.5.1. Fundamenlo.- Art.40 fracc.V • Desconlar. dar en garanlia o negociar los 
derechos provenientes de los centraros de financiamienlo que realicen con sus socios 
o de las operaciones aulorizadas a las uniones de crédilo. con las personas de las 
que reciban linanciamíenlo, en lérmínos de la fracción 11 anlerior asl como afectar en 
fideicomiso irrevocable los lílulos de crédilo y los derechos provenienles de los 
conlratos de financiamienlo que celebren con sus socios a electo de garanli...ar el 
pago de las emisiones a que se refiere la fracción 111 de este articulo 

2.5.2. Descontar. Garantizar y Negociar las opemc1ones aclivas - S1 el obrelivo de 
las uniones es llevar a sus socios linanc1;iniien10 a tiempos oportuno5, el poder 
negociar o ceder los derechos de los tirulos de crédito que obren en su poder 
provenientes de sus operaciones realizadas facilita en gmn medida esf;i labor. ya que 
las uniones podrán acnrcarse ;¡ cu;:ilquier inslilución dn. crt'!d1ln y/" fondo~ <In. fonienro~ 
para recuperar la cnrlera de sus aclivus circulanlec. (clns.por cntirnr). ofrec1endole a 1.1 
misma, liquidez inmediata para hacer frente a sus nflcesidades dn cr.lfto plillo 
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2.5.2.1. Descontar.- Es la compra por parte de las instituciones de crédito, de 
pagarés y/o letras de cambio de cuyo valor nominal descuentan una suma equivalente 
a los lnteréses que devengarla entre la fecha en que se reciben y la del vencimiento. 

Los pagarés y/o letras de cambio a los que hago relerencia, son derivados de los 
créditos otorgados a los socios por parte de la unión, mismo que tienen la posibilidad 
de anticipar su cobro si son cedidos a las instituciones de crédito mediante el endoso 
en propiedad y poder ofrecerle a la unión liquidez oportuna. 

2.5.2.2. Garantizar y Negociar.- La unión puede ofrecer en garanlla o negociar 
los Utulos de crédito que obren en su poder de acuerdo a cada polllica establecida 
por cada institución de crédito, sin embargo lo más común es que sólo lo hagan como 
respaldo o seguridad para quién esté en posibilidad de otorgarle algún crédito. 

2.5.3. Beneficios para sus socios.- Es incuestionable las ventajas que por parte de 
los socios pueden obtener al contar su unión con recursos suficientes y frescos para 
poderlos ofrecer a los tiempos y plazos congruentes con sus operaciones. 

Si blén éstas operaciones representan liquidez para la unión, y asl mismo para los 
socios, puede llegar a ocurrir que los costo de financiamiento se eleven. ya que la 
unión deberá acceder a una Institución de crédito (cuando sea el caso). las que por su 
parte cobrará sus gastos de intermediación. 

2.5.4. Afectar en fideicomiso irrevocable las operaciones activas.- Para que las 
uniones puedan emilir pagarés financieros deberán previamonle afectar en 
fideicomiso irrevocable sus activos circulantes (cuentas por cotJrm). par:i g:iranti?.ar 
dichas emisiones. 

2.5.4.1. Definición de fideicomiso.- Es un contrato mediante ol cual la unión 
'fidelcomilenle' transmite a la institución 'fiduciaria' los derechos do los lilulos do 
crédito de sus socios, para garantizar el cumplimiento de las obligaciones omitidas a 
través de la Bolsa de Valores, mismas que serán adquiridos por los inversionistas 
'beneficiarios'. 
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2.5.4.2. Finalidad dol fideicomiso.- Existen uniones 1110 cualos •no gozan do 
arraigo en los mercados financieros para la colocación de valores en bolsa, mismo 
que puede llevar a cabo 'ª' operación a través del fideicomiso, /oda vez. que, el 
mismo, garantiza, dando/es seguridad y confianza al inversionista del cumplimiento 
puntual del pago de los vencimientos a cargo de la unión o cobrar en su caso por 
cuenta del fiduciario las sumas adeudadas. 

El Inversionista puede lograr que se le liquide el crédito vencido previa ejecución del 
fideicomiso, en virtud de la cual el fiduciario promueve la venta de los valores o 
derechos de acuerdo a un procedimiento convencional evitandose de tal manera tener 
que recurrir a un procedimiento judicial que son más tardado y costosos. 

Características.- Las características más importantes para este tipo de fideicomiso 
son: 

a) Celebración de un contrato privado, transmiliencfo la propiedad de los tilulos 
valores. 

b) La unión deberá acreditar la libre disposición "por parte de los socios· do la 
cesión de los derechos de los titulas de créditos que acrediten derechos del 
acreedor. 

c) Analizar el tipo de derecho o valores que se transmiten al fiduciario para 
determinar el riesgo, por lo que toca a valores de renta fij;i o variable y que sean 
o no cotizables en bolsa. 

2.6. DEPOSITO PARA SERVICIO DE CAJA Y TESORERIA 

2.6. 1. Fundamento.· Art. 40 frncc.VI 'Recibir de sus socios depósitos de dinero 
para el exclusivo objeto de prestar servicio de ca¡a, cuyos saldos podrá depositar la 
unión en instituciones de cródilo o invertirlos en valores gubernamentales' 
Art.40 fracc.Vll 'Recibir de sus socios depósitos de ahorro". 
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2.6.2. Finalidad.- Esle objetivo faculla a las uniones de crédito para recibir, 
exclusivamente de sus socios, depósitos de dinero destinados a su guarda (servicio 
de ahorro o tesorerla), y efectuar pagos (servicio de. caja): Podrá entenderse quo esto 
objetivo es semejante al servicio de una cuenla ·bancaria, sin embargo existen 
diferencias sustanciales. por ejemplo: 

2.6.3. Manejo.- De su misma denominación "para servicio de caja y tesorería' se 
desprende que los depósitos de esta clase deben mantenerlos las uniones en calidad 
de ·cajeros" o "tesoreros' y es obvio y reconocido, que dichos fondos serán 
reintegrados en su importe completo y en el momento en que le requieran, además 
por otra parte, el que tales recursos no se ocupen en asuntos o negocios ajenos a los 
dueños, en otras palabras, son fondos intocables cuya única libertad que le da la ley 
es depositarlos en algún banco o invertirlos en valores gubernamentales. 

2.6.4. Documentación.- Otra diferencia sustancial consiste en que los cheques que 
son el documento usual e indicado para hacer retiros de depósitos a la vista y que son 
titulas de crédito destinados a circular, de ninguna manera pueden usarse para retiros 
de los depósitos para servicio de caja y tesorería, pues para estos últimos deben 
utilizarse por disposición de ra ley' 11 "recibos" u "ordenes de pago•, los cuales por no 
ser lltulos de crédito, no son documentos idóneos para circular. sin embargo. este 
obstáculo se ha superado recurriendo al uso do las "letras de cambio". que son titulas 
de crédito susceptibles de circular y que In ley do la malorin reconoce oxpresamen/o 
como 'ordenes incondicionales do pago·. 

2.6.5. Beneficios.- Para los unionistas, mmiejar su dinero disponible en su propia 
unión, a través de depósitos para servicio do caja y tesoreria. implica la posibilidad de 
recibir y hasta exigir servicios más eficientes y personalizados que los que pueden 
esperar de los bancos y, en cuanto a las uniones. la recepción de esos depósitos los 
significan beneficios económicos por que obtienen remliniienlos al invorlirlos en 
valores gubernamentales. Otra opción para lns uniones es depositar a su vez. los 
fondos recibidos en los bancos de quienes reciben financiamienlo. para de esa 
manera cumplir con las "reciprocidades" que los propios bancos les exigen y que no 
son otra cosa que el compromiso do manlener depositado y práclicamenlo 
improductivo un determinado porcentaje de los créditos. 
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2.7. OPERACIONES CON VALORES 

2.7.1. Fundamento.Arl..40 trace.VIII 'adquirir acciones, obligaciones y otros títulos 
semejantes y aún mantenerlos en cartera'. 

Este objetivo faculta a las uniones de crédito para negociar e Invertir en valores de 
renta fija y variable, sin embargo, como se verá más adelante, IR" propia ley limita 
sobremanera esta facultad. · 

2.7.2. Valores de Renla Fija.- Son tltulos do cródilo que emiten en seriP. el gobierno 
federal, las sociedades anónimns, los bancos y algunas entidades del seclor público. 
en los cuales se consigna la obligación del emisor de reintegrar las sumas recibidas, 
más los lnteréses correspondientes, en la lorma y fecha que fijan los propios lftutos. 

Existen valores de renta fija que no estipulan el pago de interéses, sin embargo. son 
vendidos a un precio menor del que los deudores se comprometen a pagar al 
vencimiento, de manera que, para el público Inversionista la diferencia entre el precio 
de compra y el de rescate, representa una ganancia equiparable al cobro de una 
cierta tasa de Interés. 

Las caracterfstlcas más importantes son: 

a) Carece de rfesgo esta inversión. 

b) La liquidez es total. 

c) El rendimiento es conocido anticipadamente de antemano. 

2.7.3. Valores de Renta Variable.- Son lundamenlalmenle las 'acciones' que emilen 
las sociedades anónimas. con la finalidad de amparar las aporlaciones hechas a sus 
respectivos capitales. Las inversiones en este tipo de valores no producen interéses. 
sino que, participan en las utilidades que obtienen las sociedades emisoras. el cual 
tiene el nombre de "dividendos". Por lo consiguiente. la proporción o porcentnJe de 
rendimientos que cabe esperar de una inversión en acciones varia constantemente en 
función de las mayores o menores utilidades que va obteniendo la emisora e incluso 
puede no haberlos si la misma incurre en pérdidns 



Las características más importantes son: 

a) Dependen de ruturos eventos que habrán de esperarse tanto de la empresa 
como del mercado. 

b) Pago en dividendos. 

c) el riesgo es mayór. 

d) Participan en l<JsutlÍidades. 
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2.7.4. Negociar con valores.· Con el térmíno 'negociar con valeros· se entiende a 
las operaciones habituales de compra y venta de valores (tlpicas de la banca), sin 
embargo, cuando la unión tiene fondos disponibles Improductivos. lo más usual es 
que sean ínvertldos en valores, de otra forma permanecerían ociosos. 

2.7.5. financiamiento medíante adquisición de valores.· Cuando las entidades 
lnvíerten en acciones, generalmente lo hacen con la finalidad efe brindar a las 
emisoras apoyo financiero de mediano y largo plazo, pero sin que les resulte gravoso 
con el pago de dividendos, pues íos mismos. sólo hnbríln de paqarse cuando se 
obtengan utilidades. 

Digamos pues, que una empresa tiene la necesidad imperiosa de ampíiar sus 
instalaciones y que, por carecer de recursos financieros para ello. requiere de un 
considerable financiamienlo. en la inteligencia de que la inversión será productiva a 
partir del tercer año de terminadas la ampliaciones y de que su nivel actunl de 
utilidades no alcanza para pagar los interéses de un crédito. En semejantes 
condiciones la empresa bien puede recurrir a un aumento de capital y a gestionar el 
apoyo bancario o de su unión a través de la compra de las acciones que amparen el 
aumento del capital, misma que a la íarga producirán dividendos suficientes para 
recompensar la falta de pago de interés. 

Por su mismas cmacterislicas es un tipo do financiamiento muy conveniente para 
empresas que se inician o pnrn aquellas que requieren un in1pulso drttstico n [;tJ 

desarrollo, pero lamonlahlornento. esle lipo de financiarrnento osla prílcticamente 
vedado para empresas afiliadas a uniones cJe crédito, ya que la ley'"' restringe, por 
una parte, que las inverr,iones en valores deben ser precisamente en titulos aprobactos 
por la Com1s1ón Nacional de Valores y, por la aira. que t;:i inversión en valores de un;i 
misma sociedad no debe exceder del 10% del capital pagado do la empres;¡ emisora 
ni del 15% del cap1till pagado de la unión Con estas hrnitantes la pos1tile inversión se 
reduce a cifras poco significativas para r;crvir de apoyo f1n<1nc1ero y. por lo 
consiguiente. poco alentadoras para siquiera 1ntent;ir I¡¡ referid;¡ aprobación. 

8) 1h ;\fl ·11 lr.v r '.I 
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2.7.6. Inversión en acciones de sociedades inmobiliarias.· El expresado del 15% 
del capital pagado de la unión puede extenderse hasta el 60% del capital fijo pagado 
de la misma, siempre que la inversión se realice en acciones de alguna sociedad 
Inmobiliaria propietaria del edificio o edificios en que ta unión tenga establecida su 
oficina principal o alguna sucursalf91. Sin embargo, en este caso la inversión y la 
sociedad inmobiliaria deben satisfacer requisitos de tipo general establecidos por la 
Secretarla de Hacienda y Crédito Público. 

2.8. CONSTRUCCION Y ADMINISTAACION DE OBRAS 

2.8.1. Fundamento.· Art.40 trace.IX 'Tomar a su cargo o contratar la construcción o 
administración de obras propiedad de sus socios, para usos de los mismos, cuando 
esas obras sean necesarias para el obfeto directo de sus empresas, negociaciones o 
Industrias'. 

2.8.2. Aplicaciones.· En ocasiones ei:dsten necesidades de l()s.·soció's/las.cuales 
consisten en la realización de dete~m)naél~s obras o c9nsthJcch'.Jn dé ir\s1a.laclones. que 
les sean necesarias para mejorar o ampliar sti actividád empresarial.' éhtre esas obras, 
se pueden citar: · · · · · · · 

- Tanques de almacenamiento. 

- Bodegas. 

- Naves induslrlales. 

·Talleres de servicio y reparación. 

- Estaciones de combusllbles. 

- Centros de lnvesligación. 

- salas de exhibición, ele. 

Ante necesidades de este lipa las uniones eslíln fln posibilidad de asumir un papel 
punto menos que insustituible, tienen en primer término, una posición inme1orable par;¡ 
convocar. convencer y comprometer a los posibles heneliciarios: seguidamenlo, 
pueden linanciar o fungir como agentes lin<rncieros del proyecto y, sobre todo. e!lf;\n 
en posibilidad de alargar a la realización. a tiempos y esfueuos que los empresarios 
diflcilmente podrán brindarles personalmente. pues los requieren corno AS obvio. parn 
el desempeño de sus actividades. 

9) tb A1! 41 lrílcc VIII 
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2.9. ORGANIZACION Y ADMINISTRACION DE EMPRESAS 

2.9.1. Fundamento.- Art.40 trace.X 'Promover la organización y administrar 
empresas industriales o comerciales para lo cual podrán asociarse con terceras 
personas'. 

2.9.2. Aplicaciones generales.- Como sabemos el papel de las uniones de crédilo 
son, sin duda alguna, el contribuir a la realización de proyectos de sus agremiados. 
toda vez que individualmente serian inalcanzables. Precisamente, et objetivo que nos 
ocupa, sirve para cristalizar un anhelo generalizado en los productos de bienes 
primarios; el contar con empresas propias que industrialicen o transformen e incluso 
se encargen de la venta de los productos. 

2.9.3. Conveniencias.- Son obvias las venrajas que los productores pueden 
conseguir con esta clase de empresas y aunque varlen de acuerdo con la naruraleza y 
caracterlsticas operativas de cada una de ellas. siempre que se encargen de la venta 
en común de los bienes producidos. el resultado deberá ser un mejor precio de venta. 
ya que elimina el costo de intermediarios. y si, además, los productos son objeros de 
alguna industrialización o rransformación a ese mejor precio deberá añadlrsele la 
utilidad derivada de tales procesos. 

2.9.4. Aplicaciones en uniones Agropecuarias.- Son las empresas agropecuarias y 
ganaderas. las que generalmente no tienen fondos suficientes para incorporar a sus 
procesos productivos, además que por su naturaleza primaria requieren 
Industrialización o transformación, asl pues, la uniones de crédito agropecuarias son 
las más indicadas para organizar y administrar empresas con eslos fines y entre ellos 
se pueden enumerar las siguientes: 

- Plantas empacadoras de frutas y legumbres. 

- Plantas elaboradoras de salsa y jugos. 

- Plantas enlatadoras de productos varios. 

- Fabrica de aceites y embutidos. 

- Plantas desgranadoras y despepltadoras. 

- Plantas de hilados y textiles. 

- Molinos harineros. 

- Plantas pasteurizadoras y envasadoras de leche, etc .. 
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2.9.5. Aplicaciones en uniones Industriales.- Las uniones de crédito industriales no 
están excluidas de la posibilidad de organizar y administrar empresas que transformen 
o manufacturen y ensamblen los productos de sus socios, siempre y cuando se trate 
de procesos adicionales o independientes de los que realizan los propios socios. 

2.9.6. Conveniencias e inconveniencias.- Es aconsejable que los socios y directivos 
de las uniones, evalúen muy cuidadosamente las conveniencias e inconveniencias de 
encomendar a la unión de crédito los procesos de industrialización, asl como la venia 
de los mismo, ya que, por un lado representa menos costo y mayores ventajas, por el 
otro, distrae la administración de la unión, especializada en materia financiera con el 
manejo de asuntos fabriles, que reclama también una administración especializada, 
pero de tipo diferente. 

Otra razón, es por que el proceso industrial solo interesa a alguna parte de los socios 
y los restantes siendo mayorla, no estén de acuerdo, o en el caso contrario. sean 
mlnorla, pero se acepta el proyecto para no crear divisiones o discrepancias entre los 
mismos. Influye también, lo que puede denominarse "sindrome obrero· esto es, el 
riesgo de que confliclos obrero-patronal les alecten la estabilidad de la unión e incluso 
pudieran paralizarla en caso de huelga. 

2.10 VENTAS EN COMUN 

2.10.1 Fundamenlo.-Arl.40 fracc.XI "Encargarse de la compra y venia de los frutos 
o productos obtenidos o elaborados po~ sus propios socios o por terceros'. 

2.10.2 Ventajas a través de la unión.- Indudablemente que el acceso a los 
mercados (nacional o extranjeros) se dificulta por diferentes circunstancias, sin 
embargo, cuando esta lunción se hace en forma común, y si además. exlsle una 
entidad (unión de crédilo) que lornenla esla acllvldad, la presencia en el mismo se 
consolida y se obtienen mayores venlajas. entra ellas podernos encontrar: 

a) Mayores volúmenes de venia y, en consecuencia. mayores márgenes de 
utilidad. 

b) Se abate el costo de uno o varios intermediarios al tener acceso al mercado 
directamente. 

c) La unión puede directamente del cobro descontar o abonar las habilitaciones o 
créditos de sus agremiados, ele. 
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2.10.3 Conveniencias para produclores.· Cuando los gastos fijos permanecen sin 
variación, Independientemente de la cantidad de producción y, consecuentemente, si 
crecen los volúmenes de venta, se abaten como es preciso, la proporción de los 
gastos fijos que deben aplicarse a cada unidad vendida, esto significa, en otros 
términos, un mayor margen de utilidad por cada unidad producida. 

Las ventas en común también significan para el productor mejores liempos y 
condiciones de venias, asl como la posibilidad de eludir lanto problemas y gastos con 
compradores que, con no poca frecuencia, son sólo inlermediarios que lucran a base 
de imponer sacrificios a los produclores. Entre las ventas en común que efectúan o 
pueden llevar a cabo las uniones son: 

Para uniones agropecuarias: 

- Semillas de consumo. 
- semillas de siembra. 
·Frutas. 
• Hortalizas. 
- Forrajes. 
- Venta de ganado. 

Para uniones induslriales: 

·Ventas de gran mayoreo. 
·ventas de exportación. 
- Productos no compelitivos entre si: 

Por sus marcas. 
Por su naturaleza y caracterlsticas. 
por su medidas. 
por su presentación y empaque. 

Para uniones comerciales las ventas en común no son operantes. ya que, el giro 
principal es el comprar y vender, pues bién. si el comercianle deja de vender, en esa 
misma medida deja de ser comercianle. Por lo mismo. no cabe pensar que los 
comerciantes lleguen a delegar en su unión de crédito sus venias totales. lo que si 
ocurre con productores e induslriales. 

Cabe suponer, sin embargo. que pueden llegar a presenlarse ocasiones en que los 
socios deseen exportar y. alguna tercera persona elabore o produzca artlculos 
complementarios que me¡oren la calidad del produclo a exportar, en este caso, las 
uniones pueden promover la asociación para la penelración del mercado en grupo. 
siempre buscando el máximo beneficio para sus socios. 
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2. 11 COMPRAS EN COMUN Y ARRENDAMIENTOS 

2.11.1 Fundamento.- Art.40 trace.XII 'Comprar, vender y comercializar insumos, 
materias primas, mercancías y artrcufos diversos, asf como alquilar bienes de capital 
necesarios para fa explotación agropecuaria o industrial, por cuenta de sus socios o 
de terceros'. 

Art.40 trace. XIII 'adquirir por cuenta propia los bienes a que se refiere la fracción 
anterior, para enajenarlos o rentarlos a sus socios o a terceros'. 

Al amparo de este objetivo es posible que las uniones de crédito lleven a cabo 
compras esporádicas o sistemáticas y en pequeña o gran escala. de toda clase de 
bienes o mercancías que sus socios o terceros requieran, asr como arrendar activos 
fijos para ef desempeño de sus actividades empresariales. 

2.11.2 Por cuenta de los socios.- Se entiende por cuenta y orden de ros socios 
cuando éstos, encargan fas compras, haciendo er depósito correspondiente, o bien, 
celebran un contrato de apertura de crédito, ar cuAI deberán cargarse fas 
adquisiciones. 

En otras palabras, son operaciones cuya función es fa de actuar como comisionista, 
por fo que de ninguna manera fungen como propietarias de los bienes o mercancías 
adquiridos, los que, por fo consiguiente, no deben formar parte de su activo. 

2.11.3 Por cuenta de las uniones.- Son compras por cuenta y riesgo de las uniones 
las que éstas realizan con ef carácter de comerciantes, esto es, soportando ef costo 
de fas adquisiciones asf como cualquier contingencia por ra1ón de su venta e incluso 
de su no venta. En estos casos, los bienes y mercanclas comprados deben ingresEtr al 
activo de las uniones y permanecer ahf hasta el momento en que se realice su venia. 

2.11.4 Por cuenta de terceros.- En este caso, fa unión puede fungir, tanto con el 
carácter de comisionista, como con el carácter de comerciante, con fa ventaja por 
parte de las terceras personas. que ras uniones pueden ofrecerlo mejores precios y 
condiciones, al ser compradoras en volumen 

A manera de ejemplos se relacionan algunos tipos de bienes, insumos y mercancías, 
que las uniones pueden ofrecer: 
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Para Agricultores: 

- Semillas para siembra. 
- Abonos y fertilizantes. 
- Insecticidas y herbicidas. 
- Maquinarias (tractores, procesadoras, bombas, etc.). 
- Implementos (cultivadoras, sembradoras, etc.). 

Para Ganaderos: 

-Forrajes. 
- Alimentos concentrados. 
- Medicinas y equipo veterinario. 
-Camiones. 

Para Industriales: 

- Materias primas. 
- Materiales indirectos. 
- Camiones y autos. 
- Combustibles y lubricantes. 
- Refacciones. 
- Maquinaria, equipos, herramientas, etc .. 

Para Comerciantes: 

- Abarrotes, vinos y licores. 
- Papelería y artfculos de oficina. 
- Artfculos de construcción y/o lerreterla. 
-Articules de cocina y linea blanca. etc .. 

2.11.5 Benelicios para socios.- Cuando en una unión de crédito los socios le 
encomiendan habitualmente la compra de maquinaria, implemenlos. insumos, bienes, 
mercanclas, ele. que les son necesarios para sus aclividades empresariales. con ello 
la colocan en el papel de comprador mayorista y, consecuentemente. en 111 posibilidad 
de negociar y a veces hasta de exigir prerrogativas especiales en materia de precios. 
plazos, formas de pago, de fechas de entrega, calidad del producto. garanlia, y en 
general, de toda una serie de ventajas que en última instancia solo constiluyen 
beneficios para los socios. 
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2.11.6 Beneficios para terceros.- los beneficios antes comentados (2.9.5) pueden 
derivarse a terceras personas, toda vez que al tener la unión mejores ventajas a 
mayores volúmenes de compra, puede ofrecer mejores costo y condiciones de venta. 
Estos considerables beneficios explican el porqué, en algunas uniones de crédito de 
tipo comercial, sus operaciones de compra de mercancías y correlativas ventas a 
socios y a terceros alcanzan volúmenes que superan con márgenes considerables a 
las de tipo crediticio. 

2.11.7 Arrendamientos.- Las disposiciones legales a los que me estoy refiriendo 
también facultan a las uniones de crédito para que adquieran bienes para su renta a 
los socios o a terceros, como pueden ser: 

Para Agricultores: 

- Maquinaria y equipo agrícola. 
- Implementos agrícolas. 
- Bodegas y silos. 
- Aviones fumigadores. 
- Maquinaria y equipo de transporte, etc .. 

Para Ganaderos: 

- Corrales. 
- Sementales. 
- Molinos, etc .. 

Para Industriales: 

- plantas eléctricas. 
- Maquinaria y equipo. 
- Naves Industriales. 
- Equipo de transporte y reparto. 
- Locales o stands de exhibición, etc .. 

Para Comerciantes: 

- Equipo de reparto. 
- Bodegas. 
- Equipo de computo y oficina. 
- Locales o stands de exhibición, etc .. 
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En general se trata de bienes necesarios o muy convenientes para las actividades 
empresariales de los socios, pero que éstos no adquieren Individualmente, blén 
porque está muy por encima de sus posibilidades económicas, o porque aún teniendo 
un costo accesible, su adquisición serla antieconómica en razón del poco tiempo o de 
las escasas ocasiones en que serian utilizados. Sin embargo, para la adquisición de 
los mismos, es aconsejable una evaluación que tome en cuenta, por una parte, los 
beneficios sobre todo a sus socios y, por la otra, las posibilidades financieras de la 
unión asl como sus repercusiones económicas. 

2.12 ACTIVIDADES INDUSTRIALES 

2.12.1 Fundamento.- Art.40 trace.XIV y XV 'Encargarse, por cuenta propia, de la 
transformación industrial o del beneficio de los productos obtenidos o elaborados por 
sus socios, lo cual podrá realizarse en las plantas que adquieran para ello'. 

2.12.2 Conveniencias.- Como ya se dijo. el contar con empresas que industrialicen 
o transformen los productos elaborados por sus socios, y por ende, que las ganancias 
sean de éstas. coadyudará a mejorar los servicios proporcionados por la unión. sin 
embargo, como ya se recalco también, es necesario su evaluación para no poner en 
riesgo la operatividad de la misma. 

A continuación se enuncian algunos de los procesos que pueden encomendarse a 
una unión de crédito: 

- Plantas empacadoras de frutas y legumbres. 

- Plantas elaboradoras de salsas y jugos. 

- Plantas desgranadoras o tratadoras de semllllas. 

- Fábricas de aceites. pulpas y conservas. 

- Fábricas de enlatados y embutidos. 

- Plantas despepitadoras. 

- Plantas de hilados y textiles. 

- Molinos harineros. 

- Plantas pasteurizadoras y envasadoras de leche. 

- Mercados y rastros. 

- Plantas elaboradoras de productos lácteos, etc. 
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2.13 OPERACIONES CON EMPRESAS DE FACTORAJE y 
ARRENDAMIENTO FINANCIERO 

2.13.1. Fundamento.- Art.40 trace.XVI "Realizar por cuenta de sus socios 
operaciones con empresas de factoraje financiero, asr como, recibir bienes en 
arrendamiento financiero destinados ar cumplimiento de su objeto social". 

2.13.2. Conveniencia del factoraje financiero.- Er factoraje financiero, se define 
como la cesión o venta de las cuentas por cobrar ( facturas, contrarreclbos, etc.), 
misma que soro favorece únicamente a personas flsicas o morales de reconocida 
solvencia moral y económica (empresas triple A). La conveniencia para los socios, al 
hacerlo a través de la unión, es que ella; (independientemente que no se cumpla el 
requisito de empresa triple A) garantizá el cobro o pago de los documentos objetos de 
la operación. 

2.13.3. Tipos de factoraje financiero.- Los tipos de factoraje financiero son: 

1.- Cobranza directa.- Cuando la empresa adquirente de las cuentas realiza la 
cobranza directamente, Incluso, corre el riesgo de no poder realizar el cobro. 

2.- Cobranza delegada o Indirecta.- Cuando la empresa cedente (la unión o el 
socio) rescata las cuentas con 24 hrs. de anticipación a su vencimiento, y la 
misma realiza la cobranza. 

2.13.4. Contrato de arrendamiento.- El arrendamiento financiero es un "contrato por 
et que ambas partes se obligan recíprocamente, una a conceder el uso o goce 
temporal de una cosa o bien, y la otra, a pagar por ese uso o goce un precio cierto". 

Las arrendadosras financieras mediante un contrato de arrendamiento se obligan a 
adquirir determinados bienes y a conceder su uso o goce temporal a plazo forzoso, a 
una persona (flsica o moral) obtigandose ésta a realizar pagos parciales por una 
cantidad que cubra el costo de adquisición de los bienes, los gastos financieros y 
otros gastos conexos, para adoptar al vencimiento del contrato cualquiera de estas 
tres opciones siguientes: 



1).- Comprar el bién a un precio inferior a su valor de adquisición, fijado en el 
contrato o inferior al de mercado, 

2).- Prorrogar el plazo del uso o goce del blén a una renta menor o Igual, y 
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3).- Enajenar el bién a un tercero y participar de estos beneficios de acuerdo a las 
proporciones establecidas en el contrato. 

2.13.5. Tipos de arrendamiento financiero.- Las modalidades del contrato de 
arrendamiento son muy variadas, sin embargo podemos citar las 2 más Importantes, 
que son: 

Arrendamiento financiero.- En este contrato, el arrendador y el arrendatario contratan 
la duración, el uso que se le dará al bién arrendado y la parle que cubrirá los gastos 
(usualmente el arrendatario), tanto de la expedición del contrato como del 
mantenimiento del bién. Cabe aclarar que esta modalidad de crédito es para adquirir 
activos fijos (maquinaria y equipo) contra el pago de amortizaciones a una tasa y 
plazo pactado. 

Arrendamiento puro.- es lo contrario al anterior, es decir todos los gastos 
mencionados corren por cuentas del arrendador quien los repercute en el monto de 
las rentas pactadas 

Como ya se dijo (2.11. 7) el arrendamiento, se debe lievar por un camino de análisis 
profundo, tanto de la situación financiera de la unión, considerando, su liquidez, 
solvencia, rendimiento, tasas impositivas, etc. como de las fuentes alternativas de 
financiamiento o adquisición, incluyendo su costo financiero, plazo, régimen fiscal, 
líneas de crédito adicionales, ele. Esto sin olvidar el análisis cualitativo al que habrla 
de sujelarse el proyecto de inversión especifico, toda vez que, puede sacrificar el 
buen desempeño de la unión. 

2.13.6. Ventajas para la unión.- Las ventajas más Importantes para los socios con 
respecto a la unión son: 

a) Se protege el capital de trabajo de la unión al hacer los planes de pagos 
congruentes con las necesidades de crédito de sus socios. 



34 

b) Se protegen las Hneas de crédito contraldas, asl como las ya existentes, 
evitando un desembolso fuerte de efeclivo si se hubiese adquirido de contado, 
canalizando dichos recursos a financiar los proyectos de sus socios. 

e) Los pagos periódicos (mensuales, semestrales, etc) generalmente son mayores 
que los pagos para liquidar otro tipo de pasivos adquiridos, esto es, debido a su 
alto costo financiero, lo que por consiguiente genera menores utilidades y menor 
es el pago de impuestos. (se recomienda el análisis entre la diferencia de 
lnteréses y el pago de impuestos). 

2.14 ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS DE CARACTER GENERAL 

2. 14. 1 Fundamento.- Art.40 trace.XVII 'Las demás actividades análogas y conexas 
que, mediante reglas de carácter general autorice la Secretarla de Hacienda y Crédito 
Público, oyendo la opinión de la Comisión Nacional Bancaria y del Banco de México'. 

Este objetivo preveé la posibilidad de llevar a cabo actividades no previstas 
expresamente por la Ley, pero que, en un momento dado y por determinadas 
circunstancias, sea imprescindible que las lleve a cabo alguna unión para 
complementar sus servicios a sus socios, siempre que sean de tipo análogo y a 
condición de que sean autorizados por la Secretarla de Hacienda y Crédito Público 
mediante reglas de carácter general. 
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OTORGAMIENTO DE CREDITO 

En su gran mayoría, las uniones de crédito se constituyen con el fin de canalizar, hacia 
los socios que la integran, los recursos financieros que cada uno de ellos requiere 
para el mejor desarrollo, impulso y expansión de las actividades a que se dedican. Por 
lo consiguiente y al margen de cifras, de estados financieros o del desempeño de 
cualquier otro cometido, es incuestionable que la eficacia de estas organizaciones 
debe evaluarse principalmente por la medida y la manera en que su servicio de 
crédito alcanza a satisfacer los requerimientos financieros de todos y cada uno de sus 
agremiados, al igual que por la posibilidad de seguir siendo eficaces en tal sentido. 

Cualquier breve reflexión basta para concluir que para las uniones no es un objetivo 
de fácil alcance el dar cabal satisfacción a las necesidades de crédito de sus socios: 
sin embargo, en mas de 55 años de actividad unionística la experiencia revela que los 
mejores resultados se logran cuando Jales organizaciones se apegan a normas, como 
las siguientes: 

3. 1. PRINCIPALES NORMAS Y POLITICAS 

3. 1.1. lmplan_tar principios, políticas y criterios.- El consejo de administración, al 
igual que en cualquier otra empresa, Implanta y difunde entre los socios los principios, 
polltlcas, criterios y condiciones bajo las cuales se presta el servicio de crédito, asl 
mismo, vigila para que se observen Invariablemente. 

3. 1.2. Selección de socios.- Observar una escrupulosa selección de socios, toda 
vez que la unión debe subsistir del crédito o, lo que es lo mismo, de la fé y confianza 
que las entidades financieras depositen en elía y es innegable que el descrédito de 
uno o más de sus socios necesariamente afecta su imagen. 
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3.1.3. Conocimiento y experiencia en materia financiera.- Los consejeros de la 
organización, además de conocer y ser sensibles a los problemas financieros de los 
unionistas, deben contar con suficiente experiencia y conocimientos en la materia para 
saber afrontarlos y poder resolverlos con acierto. 

3.1.4. Apego estricto a técnicas bancarias.- El funcionamiento crediticio debe 
apegarse estrictamente a las técnicas bancarias, de manera que el otorgamiento de 
préstamos y la apertura de lineas de crédito invariablemente esté respaldado en 
estudios que ofrezcan fundada confianza acerca de su efectiva canalización hacia los 
fines propuestos y, de manera muy especial, razonable seguridad sobre su 
recuperación oportuna, por haberse tomado en cuenta, al lijar los importes y las 
fechas de los vencimientos, los tiempos y volúmenes de producción y de venta de los 
acreditados. 

3.1.5. Adecuado apoyo financiero.- Conseguir y conservar el apoyo financiero de 
parte de las instituciones de crédito tanto nacionales como extranjeros, de compañlas 
de seguros y fianzas y cuando sea procedente de los fondos de fomentos, de manera 
que la unión pueda programar sus operaciones con ta certidumbre de que cuenta con 
financiamiento suficientes, oportunos y a costos convenientes, es de vital importancia, 
ya que debe llevarse en un buen clima de relaciones públicas, debe reforzarse con 
planteamientos formales que tomen muy en cuenta las pollticas, criterios, requisitos, 
lineamientos y posibilidades de estas instituciones. 

3.1.6. Organización y equipo eficaces.- Como en toda empresa, en las uniones 
también es indispensables una eficaz estructura organlzaclonal y, sobre todo, un 
grupo de trabajo formado con funcionarios y empleados leales, responsables y 
competentes. 

3.2. CONVENIENCIAS DEL CREDITO 

3.2.1. Costo de oportunidad.- Los requerimientos de crédito surgen cuando los 
empresarios carecen de recursos propios y les interesa cubrirlos de manera Inmediata 
o más larde, pero con la debida oportunidad. 
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El solicitante de crédito actúa a sabiendas de que, si posterga o no realiza sus 

adquisiciones o pagos, tiene que afrontar los que en términos financieros se conoce 

como 'costo de oportunidad' y que materialmente consiste en dejar de percibir 

utilidades, incurrir en pérdidas e incluso paralizar sus actividades como en el caso del 

agricultor que de no tener avlo para el ciclo agrlcola en marcha tiene que suspender 

sus actividades hasla el siguienle ciclo, con los consiguientes perjuicios económicos 

que ello lmplfca. 

3.2.2. Costo relativo.- Es indudable, por lo lanto, que a los solicitantes de crédito 

sólo les serán convenientes aquellos financiamientos que tengan un coslo menor al de 

oportunidad y, como generalmente así sucede, en el medio empresarial se considera 

que 'no hay crédilo más caro que el que no se consigue". Conviene lener muy en 

cuenta esta consideración, pues cuando las uniones otorgan sus créditos utilizando 

fondos preslados por los bancos, resulla por elemenlal técnica comercial, que las 

tasas de inlerés que ellas imponen a sus socios son superiores a las bancarias, ya 

que deben recuperar los mismos interéses que pagan a los bancos y, además, les es 

indispensable cobrar porcientos adicionales para cubrir sus gastos de operación 

como para reservarse un pequeño margen de utilidad. 

Por esle motivo se formulan criticas injustas a las uniones, a veces hasla por sus 
mismos socios, aduciendo que sus créditos son más caros que los de la banca. A 
juicio de esla naturaleza cabe replicar que en las uniones de crédito el precio de sus 
préslamos y crédilos, aún cuando muy lmportanle, es un aspeclo de segundo orden, 
pues lo principal es hacer llegar el crédilo a aquellos empresarios que no lo consiguen 
en los bancos y que, por ende, están dispuestos a pagar un costo de financiamiento 
mayor al bancario, pero indudablemente menor al de oporlunidad. 
Consecuenlemenle, no es razonable eslablecer comparaciones enlre costos de 
financiamienlo radicalmente distintos, los bancarios y los de las uniones, ya que 
operan para sujetos que se encuentran en situaciones diferentes. 

3.2.3. Posibilidades de financiamienlo barato.- Pero no siempre opera la situación 
descrita y es realmente posible que las uniones brinden crédito a sus socios sin causa 
de inleréses, a tasas menores a las bancarias o, por lo menos, abiertamente 
compelitivas con éslas, cuando ocurren las siguientes circunslancias: 
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Primera.- Cuando venden a crédito mercanclas y trasladan a sus socios 

compradores condiciones Iguales o parecidas a las que a su vez reciben de los 

proveedores en cuanto a plazo y tasa de interés. Por ejemplo, si los proveedores 

venden a la unión a plazo de 30 días y sin causa de interés, ésta por su parte, puede 

ofrecer a sus socios compradores plazos de 15 o 20 días y también sin pago de 

interéses. (El menor plazo se explicarla por razón del tiempo que las mercanclas 

permanecen en bodegas de la unión). Esta forma de operar es factible en cualquier 

unión, pero es muy peculiar de las uniones de crédito comerciales. particularmente de 

aquellas que por su cuenta realizan compras a escala 

Segunda.- Cuando otorgan sus créditos con recursos que provienen directamente 
de 'fondos de fomento' instituidos por el Gobierno Federal u otros de carácter 
semejante creados por Gobiernos de los Estados. Tales fondos no son más que 
fideicomisos, estos es, comisiones o encargos que hacen los gobiernos a alguna 
institución en especial (Banco de México, Nacional Financiera, Banco Nacional de 
Comercio Exterior, etc.) para que apoyen e impulsen aspectos muy especiales de las 
actividades económicas. con capitales que proporcionan los propios gobiernos, que 
las uniones pueden obtener en condiciones de preferencia, incluso de organismos 
internacionales. Por razón misma de su origen y finalidades, es/os fondos ofrecen 
condiciones de crédito mucho más favorables, que las de los bancos y si a las 
uniones les es posible operar directamente con ellos. esas condiciones favorables. 
que fundamentalmente son tasas bajas de interés. también pueden repercutirlas a sus 
socios. A algunos de esos fondos. como hasta el momento FIRA, no les es posible, por 
disposición de sus estatutos, operar directamente con las uniones de crédito y sólo 

pueden apoyarlas por intermediación de algún banco, lo cual impllca más trámites 
administrativos y un mayor costo. pues los bancos invariablemente cobran una 
comisión por su intermediación. 

Tercera.- Cuando lo socios conceptúan a la unión como su banco y siguen un 

comportamiento reciproco para con ella. canalizándole en forma de préstamos todos 
aquellos fondos que de ordinario invertirlan o manejarlan en tos bancos. Cuando eso 

sucede. las uniones tienen la posibilidad de ofrecer a sus integrantes crédito a un 

precio semejante y quizás hasta más barato que el bancario, por razón de sus bajos 

costos de operación y de que a su vez están recibiendo apoyo financiero a tasas de 

interés menores de las que aplica la banca. 
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Cuarta.· Cuando los préstamos los realizan las uniones con 'fondos propios', esto 
es, con las aportaciones de capital de sus accionistas, ya que si esos recursos los 
reciben prácticamente sin costo alguno, en principio no es razonable que los reviertan 
a los mismos accionistas a precios comparativamente desventajosos. Sin embargo las 
uniones deben actuar con extremo cuidado al aplicar tasas de interés diferenciadas, 
esto es, bajas a créditos otorgados con recursos propios y mayores a créditos en que 
se utilizan otras fuentes, ya que indudablemente son ventajas para unos socios y 
desventajas para otros y ello da lugar a que se establezcan o por lo menos se 
aduzcan favoritismos que afectan la armenia entre socios, asf como entre socios y 
administradores, lo cual debe evitarse a toda costa por sus pos/bles consecuencias 
para la vida misma de las uniones. 

3.3. GENERALIDADES Y MODALIDADES DEL CREDITO 

En las uniones de de crédito como en cualquier institución financiera se deben tomar 
las formalidades que este tipo de operación lleva y que, tanto para la unión como para 
el socio, contrae abligaciones de diferentes lndoles, el primero se obliga a otorgar 
financiamiento en las formas y plazos pactados, y el segundo, a pagar tanto el 
capital, los interéses y los gastos que el mismo origine. Las formalidades a las que 
hago referencia, no son otra cosa más que documentos que especifican dichas 
condiciones y que en la mayorfa de los créditos son: 

3.3.1. Aperturas de crédito.- Las aperturas de crédito son extremadamente 
dúctiles, asl que pueden adaptarse fácilmente a las necesidades que convengan tanto 
al socio acreditado como a la unión acreditante. 

Esencialmente, en las aperturas de crédito las uniones se comprometen a otorgar 
crédito hasta por la cantidad, durante el tiempo, en la medida y en la forma que 
estipula el contrato respectivo y el socio, por su parte, se obliga a las prevenciones 
que acuerde en el propio contrato en cuanto a destino del crédito, forma de pago y 
otorgamiento de garantías, las cuales pueden consistir, Indiferentemente, en 
documentos, mercanclas y bienes. 
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3.3.1.1. Necesidad de contrato. - Las aperturas de crédito constituyen, sobre 
todo, la obligación para la unión acreditante de poner una suma de dinero a 

disposición del acreditado, pero para el nacimiento y vigencia de esa obligación es 
indispensable la firma de un contrato. Por lo consiguiente, no deben confundirse las 
'aperturas de crédito' con las "líneas de crédito", también de uso común en los medios 
bancarios, en vista de que estas últimas, aun cuando lambién son compromisos de 
otorgar crédito hasta por determinadas cantidades e incluso se basan en solicitudes y 
estudios en forma, solo tienen la fuerza relativa de un convenio verbal, pues asf se 
comunican a los interesados. 

3.3.1.2. Limite del crédito.- De ordinario, los contratos de crédito fijan el límite 
máximo que se obliga a prestar la unión y si se omite debe entenderse que la misma 
puede fijarlo en cualquier momento, a menos que sea posible determinarlo por el 
objeto a que están destinado el crédito, como podrla suceder en un contrato para 
financiar compras de un comerciante a base de un determinado porcentaje sobre el 
costo de unidad comprada o en otro para apoyar a un industrial a razón de una 
cantidad fija por unidad producida. 

3.3.1.3. Plazos.- En las aperturas de crédito operan propiamente dos plazos: 

Uno corresponde al plazo durante el cual el socio acreditado puede disponer del 
crédito, pues, obviamente, para la unión no será conveniente que su obligación de 
otorgarlo sea por tiempo indefinido. Sin embargo, este plazo carece de importancia 
tratándose de aperturas bajo la modalidad de "crédito simple", cuyas características 
se analizan más adelante. pues la posibilidad de hacer disposiciones se agota no por 

el tiempo sino cuando la suma de esas disposiciones alcanza el límite del crédito. 

El otro plazo corresponde al tiempo que se otorga al acreditado para que pague las 

sumas que se les prestarón y seguramente variará en concordancia con el tipo, 

destino y formas de ejercer el financiamiento. 
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3.3.1.4. Formas de ejercer el crédito.- Generalmente las aperturas de crédito se 
ejercen mediante disposiciones en efectivo, pero también sirven para que, con base 
en ellas, las uniones asumen obligaciones o, para decirlo con mayor precisión, para 
que las uniones se obliguen aceptando el pago de letras de cambio o avalando o 
suscribiendo pagarés, todo ello por cuenta de sus socios. Por ejemplo, cuando el 
proveedor de algún socio conviene en venderle mercancías a crédito con la condición 
de que el comprador entregue letras de cambio aceptadas por la unión o blén 
pagarés suscrito o avalados por ésta. 

3.3.1.5. Finalidades.- Para estas operaciones, al igual para todos Jos préstamos 
que otorguen las uniones la Ley111 exige que estén relacionados con las actividades de 
las empresas o negocios de los socios. Salvo este requisito, por lo demás las 
aperturas de crédito pueden utilizarse para resolver cualquier necesidad de 
financiamiento y en las uniones los usos más comunes son los siguientes: 

- Para formalizar sus lineas de crédito y reglamentar montos, 
plazos, garantfas, comisiones, interéses, etc. 

- Para convenir la forma en que el socio habrá de ejercer la 
línea concedida (descuentos, préstamos quirografarios, 
prendarlos.etc.). 

- Para ampliar o establecer garantras especiales.· • 

- Para amparar eventuales sobregiros en las cuentas de 
depósitos para servicios de caja o tesorerla. 

A Jos empresarios que requieren crédito con cierta regularidad les es muy conveniente 
apoyarse en contratos de apertura de crédito, por la seguridad que les ofrecen de 
contar con apoyo financiero suficiente y oportuno, pero también porque les significan 
comodidad y rapidez, al no ser necesario que cada una de sus operaciones se sujete 
a trámites y estudios. 

Las uniones también logran una gran economla en estudios y trámites administrativos 
si otorgan sus apoyos financieros mediante aperturas de crédito; sin embargo, deben 
actuar con la debida cautela para no incurrir en incumplimiento de los créditos 
contratados. especialmente en las épocas en que hay escasez de recursos. 

11 Ley Oral Olg Y ActMdades Au11.1hares de Crédito 
Art 43 trace IV 
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3.3.2. Crédito simple y crédito en cuenta corriente.- Las aperturas de crédito 
funcionan bajo dos modalidades: de 'crédito simple' o de 'crédito en cuenta corriente'; 
a estas IJltimas también se les conoce como 'crédito revoivente'. 

3.3.2.1. Crédito simple.- En las aperturas de crédito establecidas bajo esta 
modalidad, la cantidad por disponer del crédito se agota en el momento en que la 
suma de las disposiciones alcanza el límite de crédito previsto en el contrato y no dan 
margen a nuevas disposiciones los pagos hechos a cuenta. Los financiamientos para 
la compra de activos fijos (maquinaria, construcciones, etc.) son una muestra de los 
casos en que es procedente el uso de aperturas de crédito bajo Ja modalidad de 
crédito simple. 

3.3.2.2. Crédito en cuenta corriente o revolvente.- En los créditos con esta 
modalidad, la cantidad de Ja cual se puede disponer será siempre la diferencia entre 
el limite previsto en el contrato y el saldo a cargo del acreditado por las disposiciones 
efectuadas. Esto significa que no tiene importancia la suma de las disposiciones 
efectuadas y sr cuenta las entregas hechas por el acreditado, pues al disminuir el 
saldo incrementan Ja cantidad de que se puede disponer. Es más, si el saldo llega a 
igualar el límite del contrato, Jos posteriores pagos a cuenta abren la posibilidad de 
efectuar nuevas disposiciones, como sucede en el manejo de las tarjetas de crédito, 
que es uno de los casos tlpicos en que tienen aplicación los créditos en cuenta 
corriente. 

3.4. TIPOS DE CREDITOS 

Con anterioridad se expuso que una de las funciones que desarrollan las uniones es Ja 
de asesorar a sus socios en materia de contratación de créditos, Pero aún así, 
generalmente son los empresarios asociados los que proyectan las posibles 
soluciones a sus necesidades y quienes en última instancia deciden sobre las 
características de los créditos que desean utilizar. En atención a ello y con el fin de 
facilitar su interpretación, discernimientos y resoluciones, la presente Investigación les 
ofrece un panorama detallado de las principales características y finalidades de los 
diferentes tipos de crédito con que las uniones pueden servir a sus socios y de las 
circunstancias en que conviene utilizarlos. 
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3.4.1. Préstamos quirografárlos.- Quirografárlo viene del griego 'Khelr' que significa 
mano y 'graphein' escritura. Firmar es un acto de quirografário pues requiere escribir a 
mano. Por ello, en el medio bancario se denominan préstamos qulrografárlos a 
aquellos que tienen como único respaldo la firma del acreditado en el correspondiente 
pagaré, que es el documento con que se amparé esta clase de préstamos. 
Eventualmente las uniones llegan a exigir la firma, en calidad de aval, de otra persona 
que puede ser, o no, socia de la unión. En otras palabras, los préstamos quirografárlos 
son operaciones en las cuales no se exige a los acreditados que afecten en garantía 
bienes o derechos. 

En todo negocio y cualquiera que sea su giro: agrlcola, ganadero, industrial, comercial 
o de servicios y especialmente en aquellos con escaso capital de trabajo, son 
!recuentes las necesidades eventuales de crédito. Estas también surgen cuando hay o 
se desean hacer sobreinverslones en renglones del activo circulante. Por ejemplo, se 
han hecho o se van a hacer compras superiores de mercanclas o de materias primas; 
temporalmente se ha contratado o se va a contratar mayor mano de obra; se han 
elevado o se van ha elevar los inventarios de articules en proceso y terminados; a los 
clientes se les ha otorgado o se requiere otorgarles más crédito o a mayor plazo, etc. 

También se suelen utilizar estos préstamos como "créditos puente", o sea, como 
créditos provisionales mientras la unión y el acreditado están en posibilidad de cubrir 
todas las exigencias de otro crédito que requiere mayores formalidades. Asl, por 
ejemplo, a un industrial se le podrla apoyar para pagar el anticipo para la compra de 
una maquinária y a un agricultor para comprar semillas, mientras se cubren las 
fonnalidades, en el primer caso, de un préstamo relaccionario destinado a financiar el 
costo total y, en el segundo, de un crédito de avlo para la realización de toda la 
siembra. En estos casos el préstamo puente se liquida con parte del crédito principal y 
la designación de 'puente' es porque tienen como función salvar un espacio do 
tiempo y enlazar dos situaciones: la de cero financiamiento con la de financiamiento 
definitivo. 

En vista de que los préstamos quirografários sólo tienen de respaldo la firma del 
acreditado o la del acreditado y su avalista y de que están destinados a resolver 
necesidades transitorias de efectivo. comunmente presentan las siguientes 
caracteristicas: 

- Las uniones cuidan. más que en cualquier otra clase de créditos, que el 

acreditado sea persona de reconocida solvencia moral y que tenga amplia 
capacidad de pago para responder del adeudo. 



- El Importe de los préstamos es reducido en proporción con la 
capacidad de pago del deudor. 

- En la práctica se ejerce como linea de crédito y es plazos 
cortos: 30, 60 y 90 dlas. 

- Por disposición legal (Art.43 fracc.IV de la Ley), la suma 
de todos los préstamos sin garanlla real a cargo de un 
socio, no debe exceder de multiplicar por 10 el Importe de 
todas las acciones suscritas por el propio socio. 

44 

3.4.2. Descuentos.- La operación de 'descuento' puede definirse como la compra 
por parte de la unión, de pagarés y letras de cambio. Cuando los comerciantes y 
productores reciben este tipo de documentos como consecuencia de sus ventas a 
crédito o a plazo, no es indispensable que esperen hasta el vencimiento de los 
mismos para hacer efectivo su importe, pues tienen la posibilidad de anticipar su 
cobro si los ceden en propiedad a su unión. Esta operación se lleva a cabo 
endosando los documentos a favor de la unión, y se le conoce como 'descuento' 
porque la unión paga el valor del documento pero con cierto descuento. 

El referido descuento puede ser por concepto de interéses y de una comisión por 
cobranza. La unión invierte dinero cuando compra documentos y, por Jo consiguiente, 
son operaciones que le deben devengar interéses durante el plazo de inversión que 
se Inicia en la fecha en que compra los documentos y termina. teóricamente, en Ja 
fecha de vencimiento de los mismos. aunque en la práctica es frecuente que la 
recuperación ocurra algunos dlas después, por lo que algunas uniones acostumbran 
agregar de 3 a 5 días para el cálculo de los interéses. Se acostumbra la comisión por 
cobranza cuando usualmente las uniones realizan determinadas gestiones de cobro 
de los documentos. 

En vista de que las uniones compran los documentos en menor cantidad de la que los 
mismos documentos estipulan, es importante que previamente los socios acreditados 
diluciden si las cantidades que van a recibir de menos las van a reportar como gastos 
propio, en calidad de 'gasto financiero' o bien, si las repercutirán a su clientela 
agregándolas al precio de lo vendido. 
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Bajo cualquiera de estas alternativas la operación de 'descuento' es un valioso 
Instrumento mediante el cual los empresarios pueden allegarse recursos: 

- Ocasionalmente para resolver necesidades transitorias de 
electivo. 

- Sistemáticamente, como política a su capital de trabajo, 
visto que permite eludir o reducir el plazo de la cobranza. 
En estos casos las uniones acostumbran operar a bases de 
líneas de crédito, que no son otra cosa que convenios 
verbales con los socios sobre el Importe máximo que podrán 
alcanzar, en conjunto, todas sus operaciones de descuento. 

Si bién a partir del endoso la unión se convierte en propietaria de los documentos 
descontados a sus socios, la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito (art.90) 
previene que los endosantes respondan de su valor, solidariamente con el principal 
obligado. Por ello, en el mejor de los casos la labor de cobranza de las uniones se 
concreta a notificar a los obligados directos que obran en su poder los documentos y 
los exhorta para que, en su vencimiento, se sirvan liquidarlos en las oficinas de la 
unión. De no suceder asf, fa unión recupera su inversión cargando el importe del 
documento en la cuenta de 'depósitos para servicio de caja o tesorería' que por lo 
general lleva a los cedentes. 

Los bancos y también las uniones de crédito muestran mayor preferencia por el 
descuento de pagarés que por el de letras de cambio, por razón de que los primeros 
es posible pactar interéses e incluso cláusulas penales para el caso de mora, lo que 
no puede hacerse en las letras de cambio, pues cualquier estipulación en este sentido 
deberá tenerse por no escrita, según lo previene el art.78 de la Ley General de Títulos 
y Operaciones de Crédito. 

3.4.3. Préstamos prendarios.- Como se desprende de su nombre, la característica 
esencial de estos préstamos estriba en que se garantizan mediante la entrega (bajo el 
carácter de prenda) de bienes o mercancías. Son préstamos que las uniones otorgan 
en consideración a que les permiten certeza sobre el destino de sus créditos y por 
que en relación con otros préstamos, ante una eventual insolvencia de los 
acreditados. presentan mejores posibilidades de recuperación a través de la venta de 
los bienes recibidos en prenda. 
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La forma tradicional de pignorar, empeñar o dar en prenda un blén, es entregarlo al 

acreedor, quién asume la obligación de conservarlo en su poder mientras el adeudo 
permanezca insoluto. Préctlcamente éste es el mismo procedimiento que se sigue en 

los préstamos prendarios que otorgan los bancos y las uniones de crédito, aun 
cuando en sus oficinas no se adviertan maniobras materiales con bienes y 
mercancfas. Esto se debe a que sustituyen el manejo material de los bienes 
pignorados empleando documentos que los amparan y representan y que se 
denominan 'certificados de depósito'. 

Los certificados de depósito son tltulos de crédito que atribuyen a su poseedor el 
derecho exclusivo a disponer de las mercancías que en ellos se mencionan y sólo 
pueden ser expedidos por 'almacenes generales de depósito' que son, al igual que 
las uniones de crédito sociedades reglamentadas por la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares de Crédito sólo que éstos tienen por objeto el 
almacenamiento, guarda y conservación de bienes y mercanclas. 

En la generalidad de los casos, para el otorgamiento de préstamos prendarios existen 
convenios previos entre los socios y su unión de crédito. Logrado ese convenio, el 
socio interesado deposita la prenda en un almacén general de depósito y recibe a 
cambio uno o varios certificados de depósito que a su vez deberá entregar a la unión 
al momento de la firma del préstamo y que quedan debidamente Identificados en los 
pagarés relativos. Posteriormente, en la medida en que son liquidados, la unión 
devuelve los pagarés junto con los correspondientes certificados de depósito y es asf 
como el socio, al recuperar los certificados, recupera la propiedad de los bienes o 
mercanclas que otorgó en prenda. 

En estos préstamos se acoslumbra usar varios certificados de depósito y varios 
pagarés para efectos de una misma operación crediticia, en virtud de que as! se 
facilitan los rescates anticipados o parciales de la prenda, lo que eventualmente 
puede ser muy conveniente, pues el acreditado se encuentra en posibllldad de utilizar 
o vender parte de las mercancfas que pignoró y no solamente el total. 
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Bien puede suceder que por las características, por su volumen o por la Importante 
cantidad de los bienes que se van a pignorar, resulte dificil, Inconveniente o 
antleconómlco trasladarlos a bodegas propias de un almacén general de depósito, 
como pueden serlo artículos que deben permanecer congelados, materias primas de 
constante rotación, semillas recolectadas, ganado en ple, maquinaria o artículos para 
e><hibiclón, etc.; sin embargo, en estos casos lo más probable es que los mismos 
depositantes de los bienes dispongan de locales para almacenarlos en condiciones 
apropiadas, digamos cuartos refrigerados, silos, bodegas contiguas a la fábrica, 
cobertizos, corrales, etc. SI se dan estas circunstancia, es posible que el depósito se 
haga en esas Instalaciones, pues los almacenes de depósito pueden hacerse cargo 
de ellas a través de contratos de arrendamiento o comodato (préstamo gratuito) y 
operarlas como bodegas habilitadas que la Leym define como 'aquellos locales, que 
forman parte de las instalaciones del depositante, que el almacén general de depósito 
tome a su cargo, para operarlos como bodegas y efectuar en ellos el almacenamiento, 
guarda y conservación de bienes o mercancías propiedad del mismo depositante'. 

Es posible que en lugar de certificados de depósito las uniones acepten 'recibos 
confidenciales' que son documentos en que el firmante hace constar que es 
depositario de determinados bienes, los cuales están afectados por algún préstamo. 
Comúnmente esos recibos los extienden los propios acreditados para evitarse los 
costos que implica la intervención de un almacén general de depósito, pero a pesar 
de esta indudable conveniencia, no son una práctica muy lavorecida por las uniones 
de crédito. dada la falta de respaldo y seriedad, además de la circunstancia de que 
los recibos confidenciales carecen de la cualidades de títulos de crédito que si 
poseén los certificados de depósito y el hecho de que por estos motivos, son 
operaciones que diflcilmente refinancian los bancos. 

3.4.4. Préstamos con colateral.- colateral viene del lalln "collateralis' y se aplica, 
según el Diccionario Enciclopédico Quillet, a las cosas que están al lado de otra 
principal. SI todo préstamo involucra un derecho principal para el acreedor: el de 
cobrarlo, el préstamo con colateral viene a ser aquél cuyo derecho de ser cobrado 
está adicionado, a titulo de garantla, con otros derechos por cobrar. No se trata sin 
embargo, de operaciones intrincadas, sino sencillamente de préstamos prendarios en 
los que la prenda se forma con documentos que también amparan derechos de 
cobro, concretamente pagarés y letras de cambio surgidos de la actividad del 
acreditado. Aún más, por la naturaleza de la prenda, no requieren la intervención de 
almacenes generales de depósito. pues la misma unión acreditante se encarga de la 
guarda de los documentos pignorados. 

2) ib,Art 16 
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Los préstamos con colateral se utmzan, al Igual que las operaciones de descuento, 
para dar liquidez a las empresas, pues mediante ellos les es posible convertir en 
efectivo su cartera de cobros. 

Al plantear operaciones de esta naturaleza, los empresarios deben tener en cuenta 
que, por razón de los mérgenes de seguridad propios de las actividades bancarias, 
en los préstamos prendarlos y por lo mismo en los que llevan colateral, las uniones de 
crédito por lo general sólo prestan cantidades Inferiores al valor total de los bienes 
pignorados, dependiendo el porcentaje de las pollticas imperantes en cada unión y de 
las caracterlsticas de la prenda. 

En los bancos y en las uniones de crédito existe buena predisposición para este tipo 
de préstamos, porque con una sóla operación les es posible financiar todo un paquete 
de documentos que de ser manejados como descuentos, requerirlan un trámite para 
cada documento, lo que implica engorro y costo administrativo. Es más, en estos 
préstamos se facilita considerablemente en tramite administrativo de rescates y 
reposiciones de documentos colaterales, pues se reduce a reponer la lista de los 
tftulos entregados. 

3.4.5. Créditos de habilitación o avlo.- Los paises en desarrollo, como el nuestro, se 
caracterizan por la carencia o por lo menos la insuficiencia de capitales para su planta 
productiva. Por ello es usual en nuestro medio que los productores, asl se trate de 
negocios Individuales o familiares, o de empresas de toda magnitud, recurran 
ordinariamente a créditos de habilitación o avlo, por ser los diseñados especialmente 
para financiar los procesos productivos y concretamente las erogaciones por 
concepto de materias primas, mano de obra y materiales indirectos necesarios para 
dichos procesos. Sobre este particular la Ley General de Titulas y Operaciones de 
Crédito previene: 

'Articulo 321.- En virtud del contrato de crédito de habilitación o avlo el acreditado 
queda obligado a invertir el importe del crédito precisamente en la adquisición de 
materias primas y materiales, y en el pago de los jornales, salarios y gastos indirectos 
de explotación indispensables para los fines de su empresa'. 
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Es creencia, un tanto generalizada, que los créditos de habllltaclón o avro llenen como 
finalidad fortalecer er capital de trabajo de las empresas. Tal Idea no es del todo 
correcta, pues las Inversiones en el proceso productivo solo son parte de lo que 
técnicamente se designa como 'capital de trabajo', pues éste también abarca, entre 
otros conceptos, stocks excedentes de materias primas y de artículos terminados, asr 
como los capítulos de cuentas y documentos por cobrar y estos renglones, a pesar de 
su importancia, por no formar parte del proceso productivo, no son suceptlbles de 
financiarse con créditos de habilitación o avro. Por lo mismo, los comerciantes, aun 
cuando requieren de 'capital de trabajo', no son elegibles para este tipo de créditos 
porque no realizan ningún proceso productivo. 

Los créditos de habilitación o avro pueden estar referidos a parte o al total del proceso 
productivo. Asl, es factible que un industrial contrate créditos de avío para cada una 
de sus líneas de producción y un agricultor para tipo de cultivo. También es posible 
que los créditos se contraten para periodos determinados. En el caso de agricultores 
lo más común es que abarquen un sólo ciclo, pero no existe inconveniente legal 
alguno, aunque si varios de orden práctico, para que se contraten para varios ciclos o 
para los comprendido en cierto periodo. 

La regla general conforme a la práctica, es que no exceda de 3 años el plazo que se 
pacte para efectuar y reembolsar disposiciones de un préstamo de habilitación o 
avío, sin embargo, el plazo dependerá del programa de Inversión y de las 
necesidades especificas del acreditado. pero la propia Ley admite dos excepciones"' 

Primera.- El plazo para hacer disposiciones podrá alargarse hasta 5 años si la 
apertura de crédito se hace bajo la modalidad de 'cuenta corriente' y en los contratos 
se establecen, por una parte, calendarios para efectuar las disposiciones dentro de 
cada ciclo de producción y, por otra, plazos para reembolsarlas no mayores de 3 
años. 

Segunda.- Cuando el préstamo de avlo sea complementario de un crédito 
refaccionario y los dos consten en el mismo contrato, el plazo para efectuar 
disposiciones del préstamo de avío podrá alargarse hasta el plazo de vigencia del 
refaccionario si, como en el caso anterior: a) se adopta la modalidad de crédito en 
cuenta corriente, b) se calendarizan las disposiciones para cada ciclo de producción 
y c) el acreditado se obliga a reembolsar las disposiciones en plazos Inferiores de 3 
años. 

J) ib., Art. 43 trace. 11 segundo párrafo 
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La garantfa de los créditos de habilitación o avlo es congruente con su finalidad, pues 

se Integra, según lo previene el articulo 322 de la Ley General de Tltulos y 

Operaciones de Crédito, 'con las materias primas y materiales adquiridos, y con los 

frutos, productos o artefactos que se obtengan con el crédito, aunque éstos sean 

futuros o pendientes'. 

El hecho de que cuenten con las garantlas especificas enumeradas por la referida 
Ley, no impide el que se puedan ampliar con otra clase de bienes como valores, 

documentos por cobrar e incluso inmuebles, con la peculiaridad prevista por la misma 
Ley, de que los bienes dados en prenda pueden quedar en poder de los acreditados, 

quienes en tal caso asumen el carácter de depositarios judiciales. 

Estos créditos se formalizan en contratos que se Inscriben en el Registro Público de 
Comercio y en el de la Propiedad si la garantla Incluye Inmuebles. La Inscripción 

permite que los créditos tengan validez ante terceros, en tanto que los contratos sirven 

para hacer constar el destino del crédito, su monto, la forma de ejercerlo, su 
vencimiento, los lnteréses que devengará y, en general, para definir las condiciones y 
características de la operación. 

Aparte de la firma del contrato las uniones tienen el derecho de exigir que los 
acreditados les firmen pagarés por cada una de las disposiciones que efectúen. Estos 
pagarés los ulllizan las uniones para rellnanclar las operaciones con los bancos. 

Los créditos de habilitación o avlo pueden otorgarse bajo las modalidades de 'crédito 

simple' o de 'cuenta corriente'. Esta última se utiliza generalmente cuando se va a 

apoyar al productor durante un determinado plazo y la de crédito simple cuando el 

plazo del crédito coincide con el de un ciclo de producción. Por lo mismo, son usuales 

los créditos a la agricultura en forma de crédito simple y a la industria en forma de 

cuenta corriente. 
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3.4.6. Créditos refacclonarios.- Si nos atendemos a los términos literales del artículo 
323 de la Ley General de Titules y Operaciones de Crédito, los préstamos 
refacclonarios deben destinarse: 

3.4.6.1. En la agricultura.- a la adquisición de aperos, instrumentos, útiles de 
labranza y abonos: en la realización de plantaciones o cultivos cíclicos o permanentes: 
en la apertura de tierras para el cultivo y en la realización de obras materiales 
necesarias para el fomento de la empresa. 

3.4.6.2. En la ganaderla.- a la adquisición de aperos, instrumentos y ganado o 
animales de crla, en la compra o instalación de maquinaria {molinos, motobombas, 
etc.) y en la realización de obras materiales necesarias para la empresa. 

3.4.6.3. En la Industria.- a la adquisición de instrumentos, a la compra o 
instalación de maquinaria y en la construcción o realización de obras materiales 
necesarias para el fomento de la empresa. 

En todos tos casos es admisible que parte de los créditos se destine a liquidar 
adeudos de antigüedad máxima de un año. surgidos por motivos fiscales: por gastos 
de explotación; por la compra de bienes o inmuebles o por la ejecución de obras 
materiales necesarias para el fomento de la empresa. Para los préstamos de los 
bancos la Ley previene que esa parte no debe exceder del 50%. pero para las 
uniones de crédito no hay reglamentación al respecto. 

3.4.6.4. Finalidades generales.- Desde un punto de vista menos riguroso y más 
general. se puede decir que los préstamos refacclonaríos sirven para financiar 
erogaciones de las siguientes caracteristlcas: 

- Compras de activo y tecnologla o realización de trabafos que 
en el inicio de una empresa la colocan en la posibilidad de 
producir. 

- Renovación o ampliación de maquinaria o de tecnologla que a 
una empresa en marcha le sirven para mejorar la cantidad o 
la calidad de su producción. 



- Inversiones cuya recuperación se obtiene a largo plazo y a 
base de cuotas de amortización o de depreciación que se 
agregan al costo primario de los artlculos producidos. 

- Inversiones ligadas a la producción y que alcanzan un 
importe considerable para la magnitud de la empresa. 

- Inversiones que, por su naturaleza, Implican aumentos al 
activo lijo de la empresa. 
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La generalidad de los tratadistas estima que los créditos refaccionarlos, al Igual que 
los habilitación o avio, deben destinarse siempre al fomento de la producción y que, 
por lo mismo, no tienen aplicación en el comercio, pero cabe citar que difiere de este 
criterio el Fondo para el Desarrollo Comercial (FIDEC), pues denomina y acepta como 
créditos refaccionarios los que se destinan a la construcción, ampliación y 
modernización de infraestructura comercial. 

Las uniones de crédito tienen la posibilidad legal de establecer plazos hasta de 15 
años en los créditos refaccionarios que otorguen, pero en la práctica es diflcll que 
alcancen un plazo tan amplio. En estas operaciones más que tener fijado de antemano 
un plazo largo o corto, lo aconsejable es que las partes: unión, socio, y quizás banco 
refinanciador, de común acuerdo definan la capacidad de pago del deudor 
basándose en las utilidades que espera obtener con la inversión del préstamo. Una 
vez establecida la capacidad de pago, será posible precisar, en primer término, si el 
acreditado requiere un plazo de gracia, seguidamente, el monto y plazo de los pagos 
periódicos (mensuales, bimensuales, trimestrales, etc.) que podrá efectuar por 
concepto de interéses y amortizaciones de capital y, finalmente, el plazo total de la 
operación. 

Los 'plazos de gracia' no son más que épocas, al inicio de la vigencia de los 
préstamos, en que los acreditados no realizan pagos porque corresponden a etapas 
en que por diversas circunstancias no perciben ingresos provenientes de la inversión 
realizada. Entre ellas, porque es el tiempo de montaje y experimentación de la 
maquinaria, el de capacitación del personal, el de construcción de las Instalaciones, o 
el que requieren los productos para su penetración en el mercado, etc. 



53 

Los créditos refaccionarios tienen como primera y natural garantfa los bienes y 
derechos adquiridos con su importe, pero con bastante frecuencia se ampllan a otros 
bienes muebles o Inmuebles e incluso cuando el Importe o la llnalldad de la operación 
lo justifican, a toda la unidad agrlcola, ganadera, Industrial o de servicios. 

En todo caso y al igual que los créditos de avlo, es necesario que los contratos de 
crédito refaccionarios se inscriban en el Registro Público de Comercio y, si hay 
garantía de inmueble, en el de la Propiedad, para que puedan surtir efectos contra 
terceros. 

En virtud de que los créditos refaccionarios sirven solamente para financiar 
inversiones muy especllicas, lo normal es que operen bajo la modalidad de crédito 
simple. 

3.4.7. Préstamos inmobiliarios.- Son tres las principales peculiaridades de estas 
operaciones: 

Primera.- Su garanlla fundamentalmente debe consistir en hipoteca sobre algún 
inmueble: unidad fabril, de ensamble o de servicios; bodega, predio rústico, edificio, 
casa-habitación, etc. 

Segunda.- El importe del crédito habrá de destinarse a objetos diferentes al de los 
créditos refaccionarios o al de los de habilitación o avlo. 

Tercera.- Se manejan generalmente como aperturas de crédito en alguna de sus 
modalidades: crédito simple o crédito en cuenta corriente. 

En el gravamen hipotecario que va de por medio en estos préstamos, ocasiona para 
los acreditados gastos importantes de protocolización y registro, además de tramites 
administrativos con frecuencia burocráticos y lentos. Por lo mismo, no son el tipo de 
crédito idóneo para financiamientos de escaso monto y de corta duración y sólo es 
aconsejable recurrir a ellos para linanciamientos de montos importantes, de larga 
duración y para cubrir necesidades de tipo muy especial. 

En términos generales puede decirse que los préstamos inmobiliarios son aperturas 
de crédito liquidables a mediano y largo plazo, que se emplean para financiar 
conceptos cuantiosos y que por lo general obedecen a necesidades excepcionales 
como la compra, edificación , ampliación o reparación de inmuebles: inversiones 
imprevistas o inaplazables: consolidación de pasivos (substituir diversos pasivos a 
corto plazo por uno solo a plazo mayor); reforzar renglones de activo circulante que 
den más liquidez a la empresa. etc. 
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3.4.B. Otros tipos de créditos.- Como ya se pude notar existe una extensa gama de 
créditos o préstamos, pero hay dos de estos instrumentos de singular importancia, los 
cuales no han sido difundidos ni explotados, sea, por la falta de promoción de los 
Intermediarios financieros, por el desconocimiento de los interesados, o por la 
negligencia de los administradores de proponer otras alternativas de financiamiento, 
como son: el Cuaslcapital y la Tarjeta Empresarial, no obstante que el Gobierno 
Federal las ha fuertemente impulsado por las ventajas que ofrece. 

3.4.8. 1. Cuaslcapital.- Tipo de crédito para personas flsicas, el cual, es 
destinado para adquisición de acciones de una Sociedad Mercantil y de cualquier 
rama económica que se pretenda impulsar, ya sea para su creación ó aumento en su 
capital social. 

Sus características más importantes son: 

- Es para aportación de capital social, el cual al ser 
individual está en función direcía al número de socios asf 
como al aumento en su aportación social. 

- Su operación es en base a fa suscripción de pagarés para 
cada uno de sus socios los cuales responden solidariamente 
por el pasivo total en su conjunto. 

- Debido a que es aportado directamente a la cuenta de capital 
social. se ofrecen dos tipos de garantlas, por un lado, las 
que ofrecen los propios socios para cada uno de sus 
préstamos y por el otro. que la sociedad responde a la 
correcta aplicación de los recursos. 

- Es operado únicamente con el fondo de fomento NAFIN, el cual 
ofrece tasas y condiciones preferentes a las prevalecientes 
en el mercado. 

Es muy conveniente para empresas o sociedades que están fuertemente endeudadas 
y por lo consiguiente tienen poca capacidad de pago, la cual, las hace no sujetas de 
crédito Sin embargo, mediante éste instrumento les permite dar un aumento de 
capital por la aportación directa de sus socios. Cabe aclarar que los pagos e interéses 
que ~e deriven de esta operación son por cuenta del acreditado o socio. 
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3.4.8.2. Tarjeta empresarial.- Este tipo de crédito apoya principalmente a 
nilcroempresarios, (personas flsicas y morales) a través de una linea de crédito 
revolvente con un plazo máximo de 24 meses. Los recursos de esta operación son 
principalmente destinados para hacer frente de necesidades de corto plazo (pago de 
nómina, pago a proveedores. pago lmptos., etc.) 

Sus disposiciones se realizan a través de un Ululo de crédito por cada operación o 
disposición que se efectúe, hasta el monto pactado y en las condiciones ya 
establecidas. Su funcionamiento es parecido a la tarjeta de crédito tradicional con la 
ünica variante que es utilizada para impulsar actividades económicas y solo el fondo 
NAFIN está facultado para su autorización y operación. 

Sus principales caracterlslicas son: 

- Que es un crédito revolvente 

- Es utilizado sobre todo para capital de traba¡o. 

- Es de corlo y mediano plazo. 

- En la práctica funciona como una tarjeta de crédito 
tradicional, con la disposiciones y amortizaciones ya 
cohocldas y pactadas. 

·Su uso sólo puede ser dentro del territorio nacional, y ba¡o 
las leyes que rigen en nuestro pafs. 

3.5. LIMITANTES LEGALES EN EL OREDITO 

El empresario que se afilia a una unión de crédito, debe tener en cuenta que ese 
simple hecho no le abre la posibilidad de recibir crédito de manera ilimitada, pues el 
servicio crediticio de estas organizaciones está sujeto a límiles que impone la Ley y 
que son cilras Que alcanza cada accionista en proporción a las aportaciones de 
capital que haya hecho a su unión, de ahl que a mayores suscripciones de capital 
mayores limites de crédito. 
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3.5.1. Bases y limitantes para los cómputos.- Ahora bien, lo que cuenta para tales 
llmites no es simplemente el importe nominal de las acciones suscritas, sino algo más 
justo: la parle del capital de la unión que efectivamente corresponde al socio y que 
casi siempre es una cifra mayor, pues Involucra partidas que con el tiempo han 
incrementado el patrimonio de la unión como la plusvalla ganada por los inmuebles 
(superávit por revaluación) y lo que técnicamente se conoce como 'reservas de 
capilal' y que son generalmente, utilidades no repartidas y sobreprecios cobrados por 
la unión al vender nuevas acciones (primas sobre acciones). En síntesis, conforme a la 
Ley"'. la 'base' para calcular los llmites de crédílo de un socio se Integra con los 
siguientes elementos: 

a} Con el valor nominal de todas fas acciones, con y sin 
derecho a retiro, que el socio haya pagado y, 

b) con la proporción que corresponda a esas suscripciones de 
capital por concepto de: 

- De reservas de capital de la unión y 
- Del superávit por revaluación de inmuebles. 

En cada unión el Conlador o el Departamento de Crédito están en posibilidad de 
informar al socio sobre la "base" e incluso sobre los llmites de crédilo a que llene 
derecho. Si bien esto requiere el manejo de dalos técnico-contables, no por eso es 
una tarea dificil, pues. como se podrá advertir en seguida, solo basta conocer el valor 
nominal de las acciones suscritas por el interesado y reallzar unas sencillas 
operaciones aritméticas teniendo a la vista el último Estado de Posición Financiera de 
su unión. quien debe publicarlos mes a mes. 

Veamos pues, en vista de ejemplo, la forma cómo se determinaría la 'base' para 
calcular los limites de crédito de un empresario que ha adquirido acciones de su unión 
por 75 Mil Nuevos Pesos en ta siguiente forma: 

- Acciones sin derecho a retiro 
- Acciones con derecho a retiro 

N$ 70 Mil 
5Mll 

75 Mil 

Para nuestro e1emplo vamos a suponer que nuestro último estado financiero presenta 
las siguientes cifras: 



UNION DE CREDITO S.A.DE C.V. 
ORGANIZACION AUXILIAR DE CREDITO 

BALANCE GENERAL AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 1995 
(CIFRAS EN MILES DE NUEVOS PESOS) 

A C T I V O P A 

r.A.JA 
tiANCOS DE[, PA 1 S 
VALORES GUBERNAMENTALES 

S U M A 

IJESCUl!:N'l'OS 
PRESTAMOS QUIROGRAFARIOS 
PRESTAMOS PRENDARIOS 
PRESTAMOS DE HABIL. O AVIO 
PRES'rAMOS REFACCIONARIOS 
l'l<l:.:S'l'AMOS CON GARAN'rIA INMOBILIARIA 

S U M A 

MERCANCIAS 
DEUDORES DIVERS.OS 
MOBILIARIO Y ÉÓÜÍ~O (~É~O) 
MAQ. y EQUIP. R~ Í}QDÉGl\8 

S U M A 

CARGOS D!FER!OOS ffff!:fo) 

TOTAL ACTIVO 

DIRECTOR GENERAL 

1 
214 
108 

323 

358 
8,508 
7,506 
6,779 
3,106 

. 50 

26,307 

266 
229 

98 
326 

919 

615 

28,164· 

OTRAS OBLIGACI 
PRESTAMOS DE B 
PRESTAMOS DE S 
RESERV. Y PROV 

C A 

CAPITAL SOCIAL 
CAPITAL SOCIAL 
CAPITAL FIJO N< 
CAPITAL VARIAS: 
RESERVA LEGAL ' 
UTILIDADES POR 
RESULTADO DEL 1 
SUPERAVIT POR 1 
RESULTADO DEL 1 

CONTA 



('J'O S.A.DE C.V. 
JXILIAR DE CREDITO 
u DE SEPTIEMBRE DE 1995 
DE NUEVOS PESOS) 

1 
214 
108 

323 

358 
8,508 
7,506 
6,779 
3,106 

50 

; 6, 307 

266 
229 

98 
326 

919 

615 

l, 164 

P A S I V O 

OTRAS OBLIGACIONES A LA VISTA 
PRESTAMOS DE BANCOS 
PRESTAMOS DE SÓCIOS 
RESERV. y PROV. PARA OBLIGACIONES 

TOTAI, PAsIVO 

CAPITAL 

CAPITAL SOCIAL FIJO 
CAPITAL SOCIAL VARIABLE 
CAPITAL FIJO NO EXHI¡3roó 
CAPITAL VARIABLE NO EXHIBIDO 
RESERVA LEGAL ';{ OTRAS RESERVAS 
UTILIDADES POR APLICAR 
RESULTADO DEL EJERCICIO ANTERIOR 
SUPERAVIT POR RÉVAL. INMUEBLES 
RESULTADO DEL EJERCICIO EN CURSO 

TOTAL CAPITAL 

TOTAL PASIVO ';{ CAPITAL 

CONTADOR GENERAL 

445 
7,759 
4,266 

114 

12,584 

9,800 
200 
800 
200 

1;450 
1,270 
1,280 

500 
80 

----------
15,580 

28,164 
=========:; 



UlllOll CJr·: (:Rr:orTO S.11.DE c.v. 
ORG/\N 1 Z/\CiüN /\UXJl.1 /IR DE CRED l'l'O 

EST/\DO DE RESUI,'r/\IJO POR El, PERIODO COMPRF.:NDrDO DEL 
O l DE ENERO /\J, 30 DE SBPTIEMBRE: DE 1995 

( c I fR/\S E:N M ¡ I.F:s Dr. NUEVOS PESOS) 

INTE:RESES COBRADOS 
COMISIONES Y PREMIOS COBRADOS 
VENT/\S 
OTROS RENGLONBS PROVE:N. DE:L DE:PTO. ESPE:CIAL 

INTERESES PAGADOS 
COMISIONES i' PREMIOS PAGADOS 
COSTO DE VENT/\S 
ClTROS RENG. GASTOS DE DEPTO. J:;SPECIAI, 

SUBTOTAL 

REMUNERACIONr:s i' PRESTACIONES AL PERSONAL 
REMUNERACIONF:S A CONSEJEROS Y COMISARIOS 
OTPOS HONORARIOS 
RENTAS 
GASTOS DE PPOMOCIOll 
Ci\STTGOS DEPRECIAC roHES '( /\MORTIZACIONE:s 
IMPIJESTOS fJl'/ERSOS 
r;rJllCF:PTCJS lllJ DEDIJC[[lLES P/I.S.R. 
(JTP.OS r;11sTOS DE OPEP/\CIOIJ y l\DMINIS'fRl\C!ON 

REMAllENTF:S !PERDIDA E:N OPERACION) 

OTROS rRtlflUCTUS, BF.llF:FIC !OS i' Rf.CUPERACIONES 
CUEBRANT0S fl!VERSOS 

! . S. R. 
P. T. ll. 

REMANENTE !PERDIDA ANTBS I,S,R,) 

RF:l·IAUEllTE 1 f'ERD.A/PART, SOC, SUBSIDIARIAS 

'.7IL.UO DISTRIB. O PERO.NO APLIC,SOC,SUBS!DIARIAS 

HMMIEtlTE ,p;;ppJfJ/\IJ NETAl 

1705 
218 
628 

52 

1210 
52 

523 
36 

218 
142 
66 
8.8 
72 
44 
12 
59 
12 

CONTADOR G~N~RAL 

2603 

1821 

782 

713 

69 

11 
o 

80 

o 
o 

80 

o 

80 



ESTA TESIS 
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Las cifras anteriores ponen de manifiesto que el patrimonio total de la unión es de N$ 
t5,580 Mil Nuevos Pesos, sin embargo, en nuestro calculo y en lodos los casos 
semejantes se deben excluir los 'resultados del ejercicio en curso', para nuestro caso 
es de N$ 80 Mil Nuevos Pesos, por ser resultados transitorios y no definitivos. Nos 
queda en consecuencia, un patrimonio neto de N$ 15,500 Mil Nuevos Pesos, que 
equivale a 1. 72 veces el capital efectivamente pagado por los socios de N$ 9,000 Mil 
Nuevos Pesos y es precisamente esta proporción la que en nuestro ejemplo debemos 
aplicar a las suscripciones de capital del socio (o de cualquier otro), para determinar 
la 'base' para el calculo de sus limites de crédito. 

Por lo consiguiente, en nuestro ejemplo sólo es necesario la realización de las 
siguientes operaciones aritméticas: 

10. Determinación de la proporción aplicable: 

Patrimonio neto 15,500 
-----·--·-··----------- = --------- = 1. 72 veces 
Capital pagado 9,000 

20. Determinación de la base: las aportaclonés del socio se 
multiplican por la proporción apllcé\ble: 

N$ 75 Mil x 1.72 veces= N$ 129 Mil 

Limites.- Como se podrá apreciar en repetidas ocasiones hemos aludido a Hmltes y no 
a limite de crédito para cada socio. La razón es que, efectivaménie, la Ley preveé 
cuatro limites que guardan relación con lo que prácticamente hemos denominado 
'base'. 

3.5.2. Operaciones sin garantía real.- Son aquellos préstamos y créditos en que el 
acreditado no hipoleca inmuebles en favor de la unión, ni le da en prenda bienes o 
rnercanclas. Para esla operaciones el tope o limite es de 10 veces la base del 
respectivo sociol 5 ' Las responsabilidades do esta naturaleza se integran con los 
siguientes tipos de préslnmos y créditos: 

• Préstamos quirogrnfários 
- Descuentos 
- Préstamos con colateral 
· Créditos simples (sin garantía prendaria) 
·Créditos en cuenta corriente (sin garantía prendarla) 

5J •b . Arl 43 lracc IV segundo p~rralo 
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3.5.3. Operaciones sin garantía real provenientes del depto. especial.- Para estas 
operaciones el limite es de 15 veces la base. Se trata de préstamos o créditos sin 
garantía real semejantes a los del punto anterior, sólo que deben cubrir dos requlsítos 
esenciales: haber sido pactado a plazos de 90 dlas o menores y haber surgido de 
actividades por cuenta propia del Departamento Especial de la unión. lo usual es que 
provenga de ventas a crédito de mercancías o insumos, llevadas a cabo por la unión y 
documentadas como: 

- Préstamos quirografários 
- Créditos simples (sin garantfa prendaria) 
·Créditos en eta.corriente (sin garantfa prendaria) 

3.5.4. Operaciones con garantfa real.- Son préstamos o créditos que cuentan con 
garantía prendaria o hipotecaria. Para estas operaciones su llmite de contratación es 
de 40 veces la basecn1, A este tipo de operaciones corresponden los siguientes 
préstamos y créditos: 

- Préstamos prendarios 
- Préstamos de habilitación o avío 
- Préstamos refaccionarlos 
- Préstamos inmobiliarios 
· Créditos simples (con garantía prendarla) 
- Créditos en cta. corriente (con garantía prendaria) 

3.5.5. Responsabilidades totales.- Junto con los límites anteriores existe otro, de 
tipo global. que circunscribe al importe de 50 veces la base, el monto de todos los 
créditos del socio"' (responsabilldades totales, dice la Ley) y es precisamente por 
razón de este límite, que el crédito de las uniones a sus accionistas debe 
desenvolverse dentro de las siguientes situaciones: ' 

1 o. Si el socio ejerce las 50 veces en operaciones con garantía real, agota sus 
posibilidades para recibir créditos sin garantía real. 

6) 1b . Art 43 frarc IV tercer parrafo 
7) 1b Art .J3 h.wc IV 111t1mo p,lrrílfo 



20. Cuando se eferce las 10 veces en crédilos sin garantía real, 
queda un margen de 40 veces susceptibles de ser utilizado: 

- Hasta las referidas 40 veces en operaciones con garantla 
real o, 

• En
1 
operaciones sin garantfa real originadas en el 

Departamenlo especial hasta un máximo de 15 veces y el 
complemento a 25 v~ces en operaciones con garantla real. 

3o. Si se efercen las 11fveces en crédilos sin garantla real 
originados en actividades del Departamenlo Especial, queda 
un margen de 35 veces susceptible de ser utilizado: 

• Hasta las propias 35 veces en operaciones con garantla 
real o, 

- En operaciones sin garantla real hasta un máximo de 10 
veces y el complemento a 25 veces en operaciones con 
garantla real. 

3.6. LIMITANTES DEL CREDJTO 
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En las uniones los usuarios del crédito son los duerios de ellas, asl que Jos 
administradores de ninguna manera pueden rehuir las solicitudes de préstamos de 
aquellos, ni sus apremios para que Jos otorguen con la mayor fluidez y con las mejores 
cortapisas posibles. Pero. aún asl y por muy diversos motivos y circunstancias, no es 
ruro ver que los administradores eslén imposibililados para atender en todo o en parte 
los requerimienJos de sus socios. En términos generales esas llmilantes tienen que 
ver, unos. con la calificación que merecen los solicilantes como sufetos de crédito, 
otros. con el destino que piensan dar a los fondos solicitados, y otras más, con 
disposiciones legales ó con condiciones especiales prevalecientes en la unión. De 
todos ellos la presente obra, considera que los mtis frecuentes y significativos son los 
siguientes: 

3.6. 1. Carencias de apoyo financiero.· Los recursos aportados por los socios en 
forma de capital y de préstamos en fa mayoria de las uniones sólo alcanzan para 
cubrir parte de las demandas de crédito y. por lo consiguiente. el grueso de esas 
demandas se sa11sface con apoyos financieros recibidos de otros instituciones 
(bancos. fondos de fomf'nto. etc ) sin emb;_irgo, cuélndo esos apoyos se suspenden o 
de¡an tfe flwr con lu oportunidad o con el vol11men que requieren las uniones. éstas se 
ven precisudas a establecer límitantes parciales y has/;¡ totales en su servicio 
cred1t1c10. 
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El propio Gobierno Federal. reconoce que las uniones de crédito por su organización y 
por sus objetivos, representan un valioso 'auxiliar' para el desahogo de las funciones 
crediticias. Incluso aducen como prueba, el hecho que en algunas ciudades y en 
últimos tiempos, es abierta la competencia de los bancos y las uniones de crédito por 
financiar proyectos determinados. Estiman, sin embargo, que cuando existen 
restricciones crediticias (casos extraordinarios), que en realidad, la falta de apoyo 
linanciero que a veces se aduce no es precisamente por falta de recursos, sino por 
razones diferentes, como es el hecho de que las uniones pretendan tasas y 
condiciones preferenciales que van más allá de las posibilidades que el mercado 
permite; porque se resisten a contratar los seguros procedentes, ya que van a destinar 
los recursos a actividades. obras o cultivos de escasa viabilidad; porque en las 
garantias existen irregularidades de forma o de fondo y, con no poca frecuencia, 
porque proponen riesgos anormales como lo son aquellas solicitudes en que las 
uniones no especifican los socios destinatarios del crédito y es posible que lo 
canalicen a socios que son sujetos de crédito inaceptables por su mala experiencia 
crediticia. porque están sobreendeudados, por su ineficiencia operativa, por su 
incapacidad de pago. etc. 

Estos puntos de vista son significativos pues resaltan la conveniencia de dos de las 
pollticas crediticias que se detallan al principio de este capitulo: observar una 
cuidadosa selección de socios y que el servicio del crédito se maneje con absoluto 
apego a técnicas y procedimientos profesionales que ofrezcan seguridades de 
apropiada inversión y de cobro oportuno. 

3.6.2 Créditos a no asociados.- Si la ley de Instituciones de Crédito previene en su 
articulo 20. que 'el servicio de banca y crédito solo podrá prestarse por instituciones 
de crédito', cabe cuestionar el porqué se faculta a las uniones de crédito (que son 
organizaciones auxiliares de crédito y no instituciones de crédito), para realizar 
operaciones de intermediación financiera que constituyen, sin lugar a dudas, la 
prestación de un servicio de banca y crédito. La razón estriba en que según el mismo 
artículo. debe considermse "servicio de banca y crédito la captación de recursos del 
publico Pll c>I merc<ido n<icíon~I para su colocación en el ptJblico· y en las uniones tal 
colocación no es publrc<i sino solamente privndn, pues se circunscribe a los 
empresarios que agrupan en calidad de socios. Además, la captación tampoco 
proviene. en forma abierta. del mercado nacional, sino solamente de entidades 
determ1nad<is que la ley específica: instituciones de crédito, compañías de seguros y 
fianzas del pais. de entidades financieras del exterior, de sus socios y proveedores. 
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A la luz de estas consideraciones se comprende que el legislador prohiba a las 
uniones el otorgar crédito a personas que no sean miembros o asociados de eliasC8J. 
pues de hacerlo invaden un campo de acción que está reservado para las 
instituciones de crédito. La propia Ley aclara que este iimitante no se aplica a los 
préstamos y créditos que las uniones están obligados a otorgar a sus funcionarios y 
empleados como consecuencia de su relación laboral. 

Cuando las uniones carecen de acciones disponibles para su venta, porque tienen 
totalmente pagado su capital social, es usual que lleguen a aceptar, de personas 
interesadas en asociárseles, depósitos destinados a suscribir acciones para cuando 
lleguen a formalizar el correspondiente aumento de capital. Tales depósitos, a pesar 
de su definida intención, no otorgan a los depósitantes la calidad de accionistas y, por 
lo mismo, no deben tomarse como base para el otorgamiento de crédito, tanto para no 
violar la prohibición legal, como para no colocar a esos depósitantes en posición de 
privilegio con relación a los verdaderos socios, pues mientras esos depósitantes no se 
conviertan en accionistas, llenen la posibilidad de exigir el reintegro de las sumas 
entregadas para suscripción de capital, en lanlo que los socios carecen en lo 
absoluto de esa posibilidad, particularmente los suscriptores de acciones sin derecho 
a retiro. 

3.6.3. Préstamos o créditos a no empresarios.- Las uniones tampoco deben 
otorgar crédito para fines que no estén relacionados directamente con las empresas o 
negocios de sus sociosC91 debiendo entenderse que tales empresas o negocios son 
precisamente aquellos que justifican el ingreso y la permanencia del socio en la unión. 

Aunque no se tratara de un limitante impuesto por la Ley, debemos suponer que los 
consejeros y los comisarios de las uniones deben ser los principales interesados en 
cuidar este aspecto, para no permitir que se distorsione la naturaleza de sus 
organizaciones, como sucede cuando los socios desvían los préstamos para asuntos 
particulares o para actividades empresariales que no guardan relación alguna con el 
ramo de la unión acreditante. 

3.6.4. Plazos mayores a un año.- La capacidad do las uniones para otorgar 
préstamos o créditos n pla10 mayor de un ario esta lirnitad;i ni 80% de su pasivo"º¡ 
Por lo consiguiente. cunndo híln alcanzado ésto limito so encuentran imposibilitadas 
para atender nuevas $Olicitudes de préstamos a pla1os mnyor de un año, a menos 
que alguna inst1tució11 o fondo de lamento acepto que se le endoso la operación. 

El) 1b Art 45 frncc 1 

911b . Ar! 43 lracc IV 
10) 1b Art 43 fracc 11 L11!1mo pJir.ito 
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3.6.5. Grado de riesgo.- Denlro de la terminología financiera se denomina 'objeto 
del crédito" a todas aquellas inversiones, compras, pagos y gaslos que dan origen o 
justifican la necesidad de un financiamiento. En el medio bancario es práctica común 
que ros financiamienlos no cubran ef imporle tolaf sino sólo una parte del objeto del 
crédilo. Es. por fo 1anto, un fimftante párciaf que deben tener muy en cuenta los 
unionislas en sus solicitudes de crédilo, bajo ef enlendido de que ef porcentaje a 
financiar es variable y lo fijan fas uniones en consideraciones subjetivas como son ef 
grado de riesgo que en su conceplo va involucrado en ef financiamiento y, de ahf, fas 
proporciones que del mismo deben afronlar acreditado y acreditante. Obviamente, a 
mayor riesgo menos porcenlaje de financiamienlo y a fa inversa, a menor riesgo mayor 
proporción de financiamienlo. 

3.6.6. Préslamos a direclivos, comisarios y audilores exlernos.- En princ1p10, las 
uniones de crédilo lienen prohibido alargar crédilo a direclores generales, gerentes 
generales, comisarios y audilores exlernos'"'; pero la propia Ley admile fa posibilidad 
de hacerlo si se cumplen dos condiciones: una, que correspondan a préslamos de 
caracter laborar y, la aira, que esas operaciones ciblengan fa aprobación mayorilarfa 
de las cualro qulnlas parles de fas velos del consejo de adminislraclón. Estas 
disposiciones también rigen para los padres, hijos y cónyuges de los cflados 
funcionarios. 

11) ib. Arl 45 fracc XII 
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

En México el 90% de la acllvidad económica proviene de empresas micro, pequeña y 
mediana, asl como también, la mayorla de los empresarios tiene un nivel académico 
bajo (primaria y algunos no saben leer), por tal motivo tienen problemas de definición 
en cuanto a la etapa del proceso productivo en que éstas se encuentran. 

Estos pequerios empresarios, con esplritu empresarial pujante pero latente, no 
encuentran fácilmente la solución a sus problemas, sin embargo, una de las 
allernatlvas de solución son, precisamente, las 'UNIONES DE CREDITO' ya que les 
perml!e formar grupos económicos de relallvo tamaño como para poder suplir muchas 
de las carencias que se tienen. 

Las 'UNIONES DE CREDITO' facilita el alcance de las metas proyectadas, ya que 
promueve la Integración de sus agremiados para una mejor colocación en el mercado 
tanto de sus compra como de sus ventas, obteniendo por consiguiente mejores 
condiciones y perspeclivas 1an10 a corto como a largo plazo. 

Por su estructura los socios o agremiados llenen la posibilidad de obtener mejores 
servicios y hasta exigir una atención más adecuada, ya que él, al ser el dueño, 
propone la soluciones a sus problemas, y si el objetivo de las uniones es, 
precisamenle. servir a sus socios como medio para la obtención y canalización de 
recursos financieros. obtenemos que los mismos pueden proyectar sus necesidades 
de operación, ello conyevará a una mejor economla, más competitiva que sea la 
palanca que Impulse el desarrollo. 

A través de la unión el socio puede encargar la compra, venta, negociaciones, etc. 
Prácticamenle cualquier necesidad que se derive de sus operaciones. En síntesis las 
'UNIONES DE CREDITO' pueden ser la mejor alternativa para enfrentar las nuevas 
perspectivas de la apertura comercial que hoy tiene la economía. 

El ob¡etivo de la presenle obra. es que los empresarios, prolesionistas, alumnos, etc. 
conozcan las ventajas de las 'UNIONES DE CREDITO' y que se acerquen a las 
mismas para lener un mejor país con una mayor cultura empresarial. 
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ACLARACIONES 

La presente investigación se elaboró con una económia mas o menos estable, sin 
embargo, la crisis sufrida al inicio de este año ha hecho que el entorno económico y 
financiero haya cambiado sustancialmente, debido a esto, se ha actualizado dentro de 
lo que es posible. 

Citas a la 'Ley·.- Por razones prácticas y para facilitar la lectura de esta investigación, 
las frecuentes citas de 'la Ley' debe entenderse referidas a la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares de Crédito. 

Comisión Nacional Bancaria.- Cuando se cita a la Comisión Nacional Bancaria, debe 
entenderse que me refiero a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, toda vez 
que, fué fusionada por decreto presidencial publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 01 de enero de 1995. 

Circular Num. 1111 del 22/marzo/1991.- 'Acuerdo por el que se señalan los términos y 
condiciones para que las uniones de crédito reciban préstamos de sus socios'. 

'UNICO'.- Las operaciones pasivas que las uniones de crédito celebren con sus 
socios deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

a) El monto máximo que se concerte con un mismo socio persona flsica o 
moral, no podrá exceder de la mayor de las siguientes cantidades: 

- El 10% del pasivo exigible que registre la unión. 

- El 20% del capital social mlnlmo pagado más las reservas de capital de la 
unión de crédito. 
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